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ORGANIZACiÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS

COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO 12.124
DANIEL DAVID TIBI

ECUADOR

ALEGATOS FINALES ESCRITOS DE LA COMISiÓN INTERAMERICANA
DE DERECHOS HUMANOS

1. INTRODUCCiÓN

'.....

.-

, .. '"

1, El 25 de junio de 2003, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Comisión" o "la CIDH") presentó ante la Honorable Corte lnteramericana
de Derechos Humanos (en adelante "la Honorable Corte", "la Corte Interamericana" o "la
Corte") la demanda en el caso 12.124, Daniel David Tibi vs. Ecuador, con el objeto de que
la Honorable Corte determine la responsabilidad internacional de la República del Ecuador (en
adelante "el Estado" o "Ecuador") por la violación de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (en adelante "la Convención Americana" o "la Convención"), en
particular, la violación de los derechos del señor Tibi a la integridad personal, a la libertad
personal, a les garantras judiciales, a la propiedad y a la protección judicial (artículos 5, 7,
8, 21 Y 25) todos ellos, en conjunción con el incumplimiento de la obligación de respetar V
garantizar los derechos y el deber de adoptar disposiciones de derecho interno previstos en
los artículos 1(1) Y 2 de la Convención Americana.

2. El presente caso refleja la situación de los individuos que se enfrentan a
sistemas de administración de justicia desprovistos formal y/o materialmente de las más
elementales garantras del debido proceso. Por ende, la trascendencia de este caso radica
en primer lugar en la necesidad de hacer Justicia para el Sr. Daniel Tibi y de ofrecerle una
reparación adecuada, pero además, en la oportunidad que ofrece al Sistema Interamericano
de Protección de los Derechos Humanos de analizar la esencia del principio de legalidad, 105

componentes mínimos del derecho a las garantías judiciales y las consecuencias de su
desconocimiento. Pero además de lo anterior. el caso sub judice constituye una ocasión
para destacar algunas deficiencias de la legislación doméstica que conducen a violaciones
de la Convención Americana, y en consecuencia, para adoptar correctivos que impidan la
repetición de situaciones como la que ahora nos ocupa.

3. EllO de octubre de 2003 la Comisi6n Interamericana recibió de la Honorable
Corte el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas presentado por los representantes de
la víctima y el 24 de noviembre siguiente, recibió del Tribunal el escrito de contestación de
la demanda e interposición de excepciones preliminares presentado por el Estado
ecuatoriano. Mediante comunicación de 18 de diciembre de 2003, la Comisión
Interamericana presentó a la Honorable Corte sus observaciones escritas a las excepciones
preliminares interpuestas por el Estado. El 11 de junio de 2004, el Presidente de la Corte
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convocó a una audiencia pública sobre excepciones preliminares y eventuales fondo,
reparaciones y costas, la cual se celebró los días 7 y 8 de julio de 2004 con la
participación de la Comisión, los representantes de la víctima y el Estado ecuatoriano .

4. De conformidad con la Resolución del Presidente de la Honorable Corte de 11
de junio de 2004, así como con lo expresado al término de la audiencia pública, la
Comisión ínteramericana presenta sus alegatos finales escritos mediante los cuales reitera
su solicitud a la Honorable Corte de que rechace las excepciones preliminares presentadas
por el Estado y que proceda a la determinación de la responsabilidad internacional del
Ecuador en relación con los hechos que han sido probados y los derechos alegedos durante
la tramitación del caso ante la Corte tnteramerlcana, así como ras reparaciones respectivas.

11. LOS HECHOS

5. La Cornlsion Interamericana considera de suma importancia el reconocimiento
judicial de los hechos en el proceso ante la Honorable Corte por cuanto esto no sólo
constituye el fundamento de las violaciones en las que ha incurrido el Estado ecuatoriano
en virtud de las acciones iíicitas y omisiones de sus agentes (que generan oblígaciones
internacionales), sino también, por que su reconocimiento es un mecanismo de
dignifIcación y un medio legítimo de liberación de la verdad de lo ocurrido, que se ha
limitado a ser una "verSión de la historia" y no una confirmación u oficializaci6n de los
hechos ocurridos, y que ha sido sistemáticamente negada en el presente caso bajo la figura
de la impunidad. Asimismo. el reconocimiento jurfdlco de los hechos constituye un
fundamento necesario para el establecimiento de las reparaciones correspondientes

6. En ese sentido, la Comisión considera que en el caso del señor Tlbi los
hechos que se presentan a continuación han sido probados ante la Honorable Corte.

,....,.

..." ..

_..

7.

a.

b.

c.

Sobre la detención arbitraria del señor Tibi' :

El señor Daniel David Tibi es un ciudadano francés que en 1996 residía
legalmente en Quito, Ecuador, junto con su familia. El señor Tibi se dedicaba
al comerc1o de piedras preciosas, que era la principal fuente de subsistencia
de él y su familia.

El 27 de septiembre de 1995 el señor Daniel Tibi fue detenido en la ciudad
de Quito cuando conducía a una cita de negocios y se encontraba entre la
Avenida Amazonas y la Avenida Eloy Alfara.

La detención fue efectuada por dos personas que se identificaron como de la
INTERPOL. portaban armas, vestían de civil, conducían un autom6vil sin
identificación de policía y Que procedieron a detener al señor Tibi, a pesar de
no contar con una orden judicial para hacerlo.

, Todos los hechos que se presentar, en este acápite se eneuentran fundamentados en el texto de la demanda V Su,
anexos, asf como en la decleraciOn t9stimonial del señor Tibi ante la C:orte Interamericana dCII O.rlilcholl: Humanos 01 7 de julio
de 2004. y en el caso de los puntos h y n en la dl!"claración telllnirnoniOllI de la sefJ.ora Bcarncc Baruet rE;lndida t8mbh~n ame el
Tribunal el 7 de julio dE:! 2004. Adgm', d. la prueba mencionada, eS necesario indicar que díenol5 hechos no fueran
ccntroveetlees pOr' el ~.1ado.

.---- .. ,
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d.

e.

f.

g.

Al momento de su detención, al señor Tlbi no le dieron explicación alguna al
respecto, no le informaron sobre su derecho de contar con un abogado, no le
informaron sobre su derecho de contactar al Consulado de su país de origen,
no le permitieron comunicarse con su familia, ni tampoco le entregaron
documento alguno que le informaba sobre la razón de su detención.

El señor Tib: fue trasladado a un destacamento policial, donde se le
incautaron sus pertenencias. La única información que le fue proveida era
que tenía que ir a Guayaquil por un "par de horas" para rendir un testimonio
en relación con el supuesto operativo de control migratorio, como una mera
formalidad, ante un juez de primera instancia. El traslado se realizaría en
avión V le dijeron que regresaría esa misma noche.

A Su llegada a Guayaquil, el señor Tibi fue retirado del avión, esposado y
transferido al Cuartel Modelo en presencia de los policías que lo habían
acompañado desde Quito, además de un fiscal. un coronel de policía y un
teniente de policía. En el Cuartel, nadie le presentó alguna orden de
detención, le informó acerca de los motivos de la misma, le informó que
tenia derecho de tener un abogado, le Informó que tenia derecho de
contactar al Consulado de su país, ni le permitió comunicarse con Su familia.

A pesar de que la diligencia en Guayaquil estaba supuesta a finalizar ese
mismo día, el señor Daniel Tibi fue recluido en una celda del Cuartel Modelo
hasta el día siguiente, sin posibilidad de comunicarse con su pareja.

h. Al momento de la detención del señor Daniel Tibi, su pareja, Beatrice Baruet.
con Quien formaba una familia, tenía tres meses de embarazo. La noche de la
captura, ella se comunicó con los amigos de su esposo para preguntar si
alguien sabía algo de su paradero. En las primeras horas de la mañana,
empezó a llamar a todos los hospitales y a cualquier otro lugar posible para
averiguar que había pasado a su esposo, sin encontrar respuesta alguna.

-

-

..~

I .

•
J.

El 28 de septiembre de 1995, el señor Daniel Tibi fue llevado a comparecer
en la oficina del Fiscal. Allí, no se encontraba presente un Juez, nadie le
presentó alguna orden de detención, nadie le informó acerca de los motivos
de la misma. nadie le informó que tenía derecho de tener un abogado, nadie
le informó que tenfa derecho de contactar al Consulado de su país, ni nadie
le permitió comunicarse con su familia.

A pesar de lo anterior isupre 6.iJ, en esa oficina se le mostró un álbum de
fotos de personas implicadas en una operación antidroga conocida como
"Camarón" Y. en particular, la loto de una persona a la que el señor Tibi
había visto en dos ocasiones para negociar una exportación de productos de
cuero. transacción que nunca se materializó. Tras reconocer a esta persona,
Eduardo Edison Garefa, el señor Tibi explicó en qué contexto la conocía,
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o.

p .

Q.

r.

En razón de la identificación efectuada, el señor Tibi fue requerido él firmar
una declaración "preprocesal" en donde hacía constar que había reconocido a
una persona .

Ese mismo día, 28 de septiembre de 1995, se emitió una orden judicial de
detención en relación con el señor Daniel David Tíbi en razón de una mención
que hizo Edison Eduardo García en una declaraci6n preprocesal ante la
policía, de un francés de nombre Daniel como supuesto proveedor de
clorohidrato de cocaína dentro de la Operación "Camarón".

El señor Tibi nunca fue notificado oficialmente de la existencia de una orden
de detención en su contra y menos aún, de las razones por las cuales se
había emitido la misma .

El 29 de septiembre de 1995, el señor Daniel Tibi tuvo la oportunidad de
comunicarse con su pareja. Beatrice Baruet, por primera vez, por teléfono.
Ella se trasladó desde Quito hasta el Cuartel Modelo en Guayaquil donde le
dijeron falsamente Que el señor Tibi no se encontraba recluido allí. Pese a
sus esfuerzos, tuvo que regresar a Quito sin tener conocimiento del paradero
de su pareja.

El 4 de octubre de 1995 el Juez Primero de lo Penal del Guayas, dictó auto
cabeza de proceso, disponiendo, entre otras cosas. la prisión preventiva de
las personas detenidas hasta ese momento en el desarrollo del operativo antl
drogas denominado "Camarón", incluido el señor Daniel David Tibi. Sin
embargo, la víctima nunca fue notificada materialmente de la existencia de la
orden de prisión pravantiva en su contra.

El 5 de octubre de 1995 el señor Tíbí fue trestadado desde el Cuartel Modelo
de Guayaquil hacia el Centro de Rehabilitación Social de Varones de
Guayaquil (conocido como "Penitenciaría del Litoral"), sin Que hasta la fecha
hubiera comparecido ante un Juez, sin que le enseñaran una orden de
detención. sin que le Informaran los motivos de su detención, Sin que le
informaran de su derecho de tener un abogado, sin tener acceso a asistencia
letrada y sin que le informaran que tenia derecho de contactar al Consulado
de su país.

Tras un periodo de siete días. el señor Tibi tuvo contacto con su pareja y con
un abogado, pero al carecer de dinero en su poder, no pudo contratarlo. En
la práctica, el señor Tibi estuvo sin defensa letrada por un período de un
mes, a pesar de que formalmente en el "auto cabeza de proceso" se le había
deSignado un defensor de oficio, hecho que él desconocía y defensor que
nunca tuvo la oportunidad de conocer.

El señor Tibi se enteró por sus propios medios. a través del abogado de un
detenido como parte de la misma investigación, y aproximadamente un mes
y medio después de haber sido recluido en la Penitenciaria del Litoral, de la
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existencia de la existencia de una investigación penal en su contra y de una
providencia Judicial (auto cabeza de proceso) Que mencionaba su nombre.

En ningún momento el señor Tibi fue notificado materialmente con la orden
de detención que haya justificado su captura, la posterior orden de prisión
preventiva dictada en su contra y el auto cabeza de proceso en el Que se le
nombraba un defensor de oficio. Que nunca conoció. ni tampoco fue llevado
ante la presencia de un juez.

.' ',.

8. Sobre la detención preventiva arbitraria y prolongada2
•

a. Cuando el señor Tibi fue trasladado al Centro de Rehabilitación Social de
Varones de Guayaquil. lo pusieron en un pabellón que se llama "la
cuarentena". que es "un espacio nauseabundo. sin ningún servicio. en el Que
los usuarios duermen en el suelo' y que es utilizado como un método para
asustar a los reclusos y con eflo solventar el negocio de los guardias de
cobrar por el uso de celdas. o incluso en beneficio de algunos reclusos.
quienes cobran por el "alquiler" de los biombos que están alrededor del
pabellón y que tienen la protección de sus dueños .

,.-

b.

c.

d.

El señor Tibi estuvo recluido en "la cuarentena" por un lapso de
aproximadamente 45 días y noches. Allí. el espacio era sumamente
reducido.f Zü metros cuadrados. y la población era excesiva. 250 a 300
personas en total, lo que resultaba en un hacinamiento severo con el
agravante de no tener condiciones sanitarias. de ventilación ni de iluminación
adecuadas; no tener atención médica alguna; no tener alimentación
adecuada; no tener camas ni objetos básicos para fa población carcelaria y
sobretodo. no tener control por parte de los guardias a pesar de que los
reclusos debían permanecer allí encerradas por 24 horas diarias.

En "la cuarentena" el señor Tibi no tenía derecho de salir nisiquiera para
comer. menos aún para caminar o hacer ejercicio. Para alimentarse. el señor
Tibi tenía que comprar cernida a otros presos que manejaban el negocio de
vender comida dentro de la cuarentena misma.

Después de 46 días. el señor Tibi fue trasladado de la cuarentena al Pabellón
atenuado bajo con el resto de los miembros del caso Camarón. donde tuvo
que pagar a un guardia para acceder a una celda. A pesar de lo anterior. el
"dueño" de la celda se rehusó a compartirla y el señor Tibi durrnié en una
banca. cuando habla espacio, o en el suelo. cuando no lo había. por 90 días.
Jo que evidenciaba el inexistente control e interés por parte de las
autoridades carcelarias .

•

Todos 105 t'lechos que se presentan Gn 4S1Q acápitQ $iQ Glr"leuQntran fundamentados en el texto de la dQmanda y Sus
8·"leXOS, así como en lo. declaración ti!:::itimuniill del señor Ttbi , de 'o. ,.eñgrlll BaruiHt y del perito Sanliugo Argultllo it.nte 18 Corte
Imeramericana dtJ Dsrechc:&i Humano~ el 7 de julio de 2004, Ademés de dicha prueba, es. nacesario mencionar Que ('Uchos
hechos no f ucrcn Cuntrovertidos por el Estado.
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e. Posteriormente, el señor Tibi, cansado y frustrado se apropió de una celda
para vivir y allí Se quedó. A pesar de que en la prisión no existía un sistema
de clasificación de los reclusos en relación con la peligrosidad o existencia de
una condena, sí existfan mejores condiciones carcelarias dependiendo de la
capacidad monetaria que tuviera el reo para pasar de un sector a otro de la
Penitenciaría o para adquirir ciertos otros servicios. Debido a la falta de
clasificación y controles mínimos, las personas en situación de detención
preventiva. como el señor Tibi, estaban mezclados en todas las árees de!
establecimiento penitenciario con los condenados.

f. Una vez en el Pabellón atenuado bajo el señor Tibi se veía obligado a
comprar el desayuno, almuerzo y la cena a otros presos. lo anterior, en
razón de que la cocina era insalubre y su comida lo enfermó la única vez que
la comió.

~.

..~.. '

g.

h-

El señor Tibi, por ser extranjero, se encontraba en una situación
especialmente vulnerable y tanto reos como guardias le acosaban para
Quitarle el dinero que le traía su esposa embarazada para su supervivencia.
Estas agresiones constantes empezaron a generar reacciones de su parte
para defenderse y, en algunas ocasiones, fue puesto en celdas de castigo
donde las condiciones eran aún mas graves. En una de esas ocasiones, tuvo
que compartir la celda de castigo con un interno acusado como
descuartizador. lo Que una vez más evidencia la falta de separación de los
presos por categorías.

En el curso de su testimonio ante la H. Corte, el Sr. Tíbi describió una noche
en la penitenciarta del litoral como: "Una cosa de otro mundo, porque se
volvía una cosa que es muy difícil de describir. Se cerraban los pabellones
después de la contada pero toda la gente Que no tenían celdas pasaban su
tiempo en los pasillos, trepándose encima de las paredes y pasando de un
pabellón a otro y tratando de robar por las rejas de las celdas o de agarrar
cualquier cosa, se metían también en los pabellones para fumar crack porque
en la cárcel se podía comprar todo, había negocio de drogas, cocaína,
alcohol, de todo, hasta vendían armas", mucha gente andaba armada, había
que tener cuidado igual los que tenían celda de no dejar cosas al lado de las
ventanas porque por la noche a través de los barrotes agarran todo "había
Que cuidarse tanto de los de afuera como los de adentro" y era una cosa
increíble porque nunca habra visto en mi vida tanta gente en un basurero, se
ponía oscuro y la gente deambulaba en los pabellones y se ponían en los
rincones para fumar, tomar, pelear con machetes y al día siguiente era
común encontrar personas con heridas graves por las peleas por droga,
alcoholo cualquier cosa, "es más que un infierno, es una cosa que un ser
humano normal no puede aguantar".

-

i. BaJO las condiciones de detención descritas, el señor Tibi pasó "843 eras y
noches" en prisión preventiva en la Penitenciaría del Litoral. Durante ese
lapso de tiempo, su pareja, Beatrice Baruet, realizó 72 viajes desde Quito a
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Guayaquil, primero embarazada y luego con la recién nacida. además de
ocasionalmente con otra hija.

-, .. 9. Sobre las ataques a la integridad personal y la tortura en perjuicio del señor
Daniel Tibi3 .

...~ -

,...

a. Para diciembre de 1995, el señor Eduardo Garcfa, quien inicialmente habría
mencionado al señor Tibi en un informe policial, negó el contenido de dicho
informe indicando Que el mismo habla sido obtenido bajo tortura y negando la
participaci6n del señor Tibi en los hechos que se le imputaban, Sin embargo,
esa declaración no fue incorporada al expediente.

b, En marzo de 1996, el señor Eduardo García prestó una segunda declaración
ante la pollcta. manife8tando que el señor Tibi era inocente y no tenía
participación alguna en el delito Que se le imputaba, y negando el contenido
del informe preprocesa!. Esa declaración fue incorporada en el expediente
judicial.

..~.

c. Durante los meses de marzo y abril de 1996 el señor Tibi fue torturado en
varias ocasiones con el objeto de que se declarara culpable de los hechos que
se le imputaban. En unas OCCisiones le dijeron que con una confesión saldría
en libertad. y en otras, Que si no firmaría la declaración falsa que querían
conseeuir. le Iban a matar

d. Más especlficamente, en el mes de marzo el señor Tibi rindió una nueva
declaración, ante una persona Que en su testimonio ante la Honorable Corte
Interamericana identificó como un escribano público, declaración en la Que
ratificó su postura inicial. Posteriormente, los guardias lo llevaron a la
Dirección y lo pusieron en una oficina de la Dirección que estaba vacra donde
llegaron dos personas vestidas de civil, armadas, diciéndole que sí quería salir
tenia que volver a firmar una declaración "reconociendo que era parte de la
banda de Camarones", lo Que se negó a hacer.

8. En ese momento, su negativa a confesar produjo que las personas salieran y
volvieran a golpearlo, lo espossran y lo llevaran a un lugar en el mismo
edificio donde empezaron a torturarlo diciéndole que iban a jugar y que iba a
firmar las declaraciones, le levantaron el pantalón y empezaron a quemarle
can cigarrillos para que firmara, él se negó y ellos siguieron golpeándolo hasta
que se desmayó. De altr lo llevaron a la Dirección y de ahí los guías lo
volvieron a llevar a la celda.

..

El señor Tibi sufrió sesiones de tortura parecidas a la antes descrita en más
de 6 ocasiones. Lo amenazaban de muerte. lo golpeaban en el cuerpo y en la

f.

-
Todo! 109 hechos que se presentan en e&te aeápitA CA éñeuARtr'3n fuM3mOntado~ en el texto dA 18 deMAnda V SUS

.n••08, {8rtrculOs de la prensa ttancBsa y ecuatol'i.ana G informes de m'diClO' 1renOlileee que e~emin.ron el oeñor Tibi pOr
afecciones del1vadas de l., I."iones aufridali en la prif,iiiÓn, trilS su regruSQ iI Frllnf;;i.J éI.r wrng en l. c;lell;lilluilción testimgni.1
del sel'íor Tibi V a" p.rito Cario. Mllrtfn Ilennllin eme le Corte Interemerlcene de Derechos Humenos el 7 de julio de 2004.
Aaemás da dien. ll'Vaba, es necesario mencionar que le mevorte de dichos hechos no fueron controvertidos por el Estedo.
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',-, cara, le produjeron fracturas en las costillas y el hueso malar, le quebraron los
dientes, perdió ciertas capacidades auditlvas V visuales, lo quemaron con
cigarrillos, con barras de metal caliente, le dieron shocks eléctricos en los
testículos, lo trataron de ahogar, lo patearon, lo insultaron, todo esto hasta
que -inconsciente- lo devolvían a su celda.

"~.'

•••

g. Durante el tiempo Que duraron las sesiones de tortura, el señor Tibi no recibió
atención médica alguna por las lesiones que le provocaban. La víctima tuvo
Que recurrir a un detenido que era dentista para que, en su celda que
funcionaba como consultorio, le arreglara lo que pudiese.

, -.

h. Durante el tiempo que duraron las sesiones de tortura, el señor Tlbi no vio a
su pareja porque le habían prohibido el viaje por el embarazo y después
porque tenía a la niña recién nacida. Esto además, acrecentaba el temor que
sentía por la vida de Beatrice y sus hijas, quienes se encontraban solas en
Quito, y dependían de Beatrice y su trabajo para su subsistencia y para 105

trámites relativos a la situación del señor Tibi _ Pese a la coacción tísica y
psicológica, el señor Tibi nunca manifestó estar involucrado en manera
alguna en los delitos de que se le acusaba.

i. Durante el tiempo que duraron las sesiones de tortura, el señor Tibi fue
impedido de contactarse con un abogado. Conversó sobre 105 tratos que
estaba recibiendo con sus ca-detenidos, quienes le convenciaron que no
debía denunciar formalmente porque si lo hacta lo iban a matar. Al mismo
tiempo, los "guías penitenciarios" (guarda cárceles) y otros empleados y
tuncionanos de la Penitenciaria, observaron las secuelas físicas de la tortura
inflingida, secuelas obvias que duraron por un largo periodo.

,.1>'"

J. Después de los episodios de tortura, el señor Tibi tuvo la posibilidad de ser
revisado por un médico en 3 ocasiones, con el objeto de hacerle exámenes
muy breves que en ningún momento resultaron en alguna curación o en algún
seguimiento de su delicada condición de salud. En los meses posteriores él

las sesiones de tortura, el señor Tibi solicitó atención médica en varias
ocasiones, sin recibir respuesta alguna Frente a esta situación, su abogado
tuvo Que presentar un escrito solicitando al Juez la atención médica urgente
de la vlctíma. La respuesta a dicha solicitud fue la orden para la realización de
un examen médico 10 días después, examen que duró aproximadamente 20
minutos y cuyo propósito no era tratar al paciente, sino averiguar si requería
tratamiento. Aunque el médico interviniente confirmó que el señor Tibi
requería tratamiento por parte de varíos especialistas, la víctlma nunca rectoró
dicho tratamiento. Frente a esta falta de respuesta de las autoridades, el
señor Tíbi tuvo que arreglar la visita de un médico a través del Consulado de
Francia en Guayaquil.

k. La única vez que el señor Tibi le solicitó a la Cónsul de Francia que lo ayudara
para que le trasladaran a un centro médico, trataron de matarlo con la
aplicación de la llamada "ley de fuga". Ese vez había obtenido por medio de
la Cónsul una autorización de salida de la cárcel para ir al hospital en

.. [-.'- , - ""-.'. ','.

~, , ..~ ,.,-, -, .. '.' . ,-, . '

(-'.'-"J.'..':' _,.,I.I'{ _.-::,: ~I,'
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Guayaquil y le habla pedido 8 la misma Cónsul que le acompañara porque
temía por su vida. Cuando le sacaron de la cárcel por la mañana preguntó por
la Cónsul y ella no estaba, Sin embargo. después se enteró que ella había
llegado y le habfan dicho Que y se había Ido aunque estaba todavía dentro
de la cárcel con su pareja. En se ocasión. esteban varios presos para Ir al
hospital y Sin embargo, a ti lo ejaron aparte Y lo quisieron llevar con CinCO
pohclas Con chalecos antibatas, fuertemente armados con ametralladoras.
Esa situación le provocó temor, por lo que solicitó Que su compañera lo
acompañara y que le esposaran para tener la seguridad de que no se iba él

" fugar. Ante la negativa y el pedido insistente de que se subiera al vehículo
sin su pareja, el señor Tibi se negO a asistir y decidió volver al centro de
detención. Esa misma tarde. el jefe de los guardia cárceles "le dijo que se
habia puesto pilas" porque le habían querido aplicar "la ley de fuga".

1O. Sobre el proceso. las actuaciones y las garantías [udiciales".

-

.......

••

a.

b.

c.

d

El señor Daniel David Tlbi fue capturado sin una orden de detención. y sin
haber sido sorprendido en flagrante delito, única excepción contemplada por
la Ley y \a Constitución ecuatorianas para proceder a una captura de una
persona sin orden de detención. Fue recluido en prisión preventiva en razón
de una declaración preprocesa! efectuada por el señor Eduardo Edison García,
coimputado en el caso "Camarón", declareción que según la legislación
ecuatoriana Ol siquiera podía ser aceptada en el litigio puesto que la misma
dispone que la decteracién de un coacusado no puede usarse corno prueba
contra otro acusado.

En diCiembre de 1995, el señor Eduardo García negó el contenido de dicho
informe indicando que el mismo había SIdo obtenido bajo tortura y en marzo
del año Siguiente, nuevamente rindió una declaración a \a poucfa en relación
con la inocenc.a del señor Tibi y su falta participación en el delito que se le
imputaba.

El señor Tibi no recibió notificación prevía en detalle de los cargos que se le
Imputaban ni tuvo acceso a un abogado defensor antes de ser Interrogado

En Julio de 1996, procurando obtener su libertad, el señor Tlbi interpuso un
recurso de amparo ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Guayaquil. Esta medida fue rechezada el 23 de Julio de 1996, indicando que
exisuan en su caso los presupuestos necesarios para la procedencia de la
prisión preventiva "JustifiCándose 'a actual vigencia de la rmsrna, por no
haberse desvirtuado, en autos, hasta el momento. los méritos de cargo que
Sirvieron para fundamentarla".

• Todos 105 ner.hos QU~ ." presenlan R" este ;"u ....pite- se cneuemran fund~(lIc.:",,¡jIdo'en el te"to dp. I~ dc.:mand. y sus
anexos. aoi como en l. declaración testlmoni.1 oel sertor Tibi anto I~ Cur'le Inleramorieana rlp Oerocho. Hl,llTlanos ., 7 de ¡ulio
de 2004. Adem6s d. dicM p",wba, es MC...,jO l11enciun.r que la m.yori~ de dichos hechos no fuoron controvertidos por el
Estado

- - - - _ .-- -_.---.--------_.............. ...-
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e. El señor Tibi interpuso un recurso contra el Juez de la causa (Juez Primero de
lo Penal del Guayas) al señalar Que en su proceso no se cumplía con los
requisitos del articulo 177 del código de Procedimiento Penal. El 10 de marzo
de 1997 dicho recurso fue resuelto por el Presidente de la Comisión Nacional
de Quejas de la Corte Suprema de Justicia y los demás miembros de la
Comisión indicando que "forzosamente se debe concluir que Tibi es inocente"
y que "el Juez y Fiscal tienen que ser amonestados severamente".

,-

1. El 3 de septiembre de 1997, las autoridades aceptaron un pedido de
sobreseirruento presentado por la víctima. Sin embargo, el señor Tibi no fue
liberado, porque el Juzgado de Primera Instancia tenía que elevar su auto
resolutorio en "consulta" a la Corte Superior de Justicia de la Provinci8, de
acuerdo con los Artículos 398 a 403 del Código de Procedirruento Penal
vigente para aquella época (Ley 13415 y los articules 121 y 122 de la Ley de
Substancias Estupefacientes y PsicotrOpicas (Ley 108).6 En terminos
formales, la consulta debía ser evacuada en dos semanas, pero en general
este plazo legal Jamás se cumplía. sino que por el contrano, se excedía en
mucho.

g. Ante esta demora, el 2 de octubre de 1997, el señor Tibi interpuso un
recurso de amparo para su liberación; sin embargo. el mismo fue desestimado
sin explicación alguna

h. Daniel David Tibi no fue liberado tras el sobreseimiento provisicnet dictado el
3 de septiembre de 1997, como lo establecía el Código de Procedimiento
Penal vigente para aquella época). Pese al rechazo de este recurso, en enerO
de 1998, los jueces decidieron firmar la consulta, concluyendo -corno indica
el dlctarnen- Que las denuncias formuladas contra el señor Tibi no tenian

,
Art . 3!lA, Los iueccs ce lo pcn~l eluvo,tm en oon.ulte oblige">riemenle, lo. ,ulo, de ,ob",,'miento a la Corte

Sup,rior fespect,va l... l

,'", ...

A", 399' Siemprl!! que el Jue< dictare en al mismo prooe,o e"'IO de .obreseimiento en l,vor de uno O mb de lo, ,indicado,
t.. ,¡ " remi!ir~ a la Cone SlJ~ricr eopi. del proce.o p.r. que re,uelva ,obre '" oon,ulta y el origi".., ir' al Tribunal Penal pa"
que continúe IlIt tr~mttl!.

A", 401: La COr'le Superior resolvera la conlult. por lo. mAriln. (1e lO 'o\V~r1o, ..n ..1 rl~ln de "uin"tl (1i.s contado desde l.
reCel,>CiÓfl del proceso y Su r.llioluci6n c~us.r* eJeCuloria.

, Art, 12t ," Con,,,,lta Obligatoria.· No surtir~ efeclo el nUlo en que se revoque la prisiOn preventiva. d. luspe"eiOn o
""."o'On (1e medid... <le aprehensi6n, retencion e ¡no,ul,ciOn, si no U confirmedo por el ,,,,perior, previo informe oblIgatorio y
favorable del Ministro Fiscal corre.pondíenlR, <¡ui"n". "mitir~n 3U opinión en el termino de veinte V cuatro horas posteriores.
l. recepción del proceso.

Arr t2 2 ,- (",' El Auto en que se revoque la priaiOn preventivo, de oe..cién d. medidas d. oprehensiOn, retenoión "
inr."vtec:iOn, el sobreseimiento provisional o definitivo. dh:rlldo ("Jor ~I juez y Irujo ~ent.nciilli cnndll!'na~Qri.e y "tt,olutorl's 3er~n

"l>Ii'J.tori.m~nt~elevadas en ccnsuha al Superior, quien ..solver~ conforme o ID di.pueotD en el ortlo...lo 401 del CÓdigo de
Pro~edim,ento Penal. previo inlorme obligiltorío que emitiri ~I Minillltro Fi'n~1 ctfmtro d...1 pl.zo imprnrroQilhl" d~ veinticu'tro
horil'!l,

SI el proceso tuviese más ele cien hoj•• , • f"'iT" nl.lTO ~~ ~9reg.Jr~, un df~ mís por C.(Il:(1.¿1 c;i"n fQio"lII.

,
El Articulo 246 del C60igo O. Proo..eirmentc P~n.l ~.tableee que su prDvi,ion.' o delinitivo ,,1 .obreseimiento del

proceso o del sindicadO, el JU81 pDndr. en inm~di3ta libertad al sindicado si estuviere baio prisiÓn preventivo, sin perjvicio de
que se "uelv~ 8 ordenarla Si ~I 'UtO de .obr~.eimienlo fuere revocado .

......1;>

•_______• .~d_..._._"_....._.~ ....P.·,, .......... _'.. _••""'_'_"_"'_"._~Od_'_"_" ·_·_·_-_-_--------------
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• relaCión alguna con las actividades delictivas examinadas en el proceso y
resolviendo Impartir 18 orden de liberación.

•
•
l . El 14 de enero de 1998 la Corte Supeflor de .Justicia de Guayaquil confirmó

el sobreseimiento a favor del señor Tibi. Aún asl recién el 21 de enero de
1998, la víctima fue liberada. Había estado detenido preventivamente en el
Ecuador un total de dos años, tres meses y tres Semanas.

•
J• Una vez liberado, el señor Tlbl regresó a Francia, pero contrató un abogado

en el Ecuador para que Siguiera todos los procedimientos en que había estado
Involucrado. Asimismo. hilO gestiones para recuperar sus bienes y además,
fue a la embajada de Ecuador en Francia donde VIO al Cónsul de Ecuador en
FranCia con su abogado e hicieron el pedido para recuperar sus pertenencias.
A pesar de lo anterior no obtuvo respuesta ni la devolución de sus bienes.

'.; ..

k. A Su regreso a Francia, el señor Tjbi se enteró de que sus tarjetas de crédito
habían sido usadas mientras estaban Incautadas por agentes del Estado
ecuatoriano y mientras él estaba detenido. Resultado de eso estaba
endeudado y con sobregiros en Francia.

1. El 23 de septiembre de 1998 el Juez Décimo Octavo de lo Penal del Guayas
dispuso la devolución de los bienes del señor Tibi en vista de su
sobreseimiento. Sin embargo, los bienes no han sido devueltos y sIguen en
posesión del Estado.

~"

m. La vida del señor Tibi, su pareja de entonces Beatrice y su núcleo familiar fue
afectada para siempre por los hechos ocurridos durante esos 28 meses que la
víctima estuvo en prisiÓn preventiva.

11I. EXCEPCIONES PRELIMINARES

11 En su escnto de excepciones preliminares, el Estado alega ante la
Honorable Corte que la Corntslón no deberla haber admitido el caso, porque la vlctirna
no había y aún no ha agotado todos los recursos internos necesarios para una
determinación de admiSIbilidad bajo los supuestos del artículo 46 de la Convención.

12. Desde el primer caso contencroso sometido a su competencia (Viviana
Gallardo y otras vs. Costa Rica/, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido
constante en establecer que el artículo 46 de lo Convenclón" fija el alcance y sentido de la

• El articulo 46 de l. Convención Americana est.blece que:

1 , Pare qw una petición o CQmur\Oc~ciún presenteda Conforme a los ~rlículo..... O 45 su admltil;!" por
\e Comisión, ... reQuerirá:

,. que ". hi4Vfln irucrpuestc y agotado 1t'l8 recursos tJw juá,dicciOn interna:. c:nnforme ti JQ:i principio,
del Derecho Internacional !I''''e,.lmcnt~ reconociccs:

b. que ••• ll(eSCnl~a. dentro dcl plazo de seis me••• , • parnr l;!e la fucna en qUf' el p'esun'" 1...lo"ado
en Su, dcrech,,~ haya Sido nolificado de la decisiOn del.nitiv•.

•• •d' ..._..., ..... '';'._____. ..__.. -m<--'"---'-'_._._""_".._n_, -----------
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regla del previo agotamiento de los recursos internos, de conformidad con los principios del
derecho Internacional generalmente reconocidos. En ese sentido, el Tribunal indicó Que,
tomando en Cuenta dichos principios así como la práctica internacional, la regla relativa al
agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna estaba concebida en interés del
Estado "pues busca dispensarlo de responder ante un órgano internacional por actos que
se le imputen, antes de haber tenido la ocasión de remediarlos con sus propios medios"s.

•

c. oue la materia de la petición O comunicación no estt1 r»endientiP (le otro procecñmlento de arreglo
internacional. V

d. Que en el caso del anrculo 44 la petición contenga ..1 nombre, la nacionabded, la prcfesién, el
domicilio y la tirma da la persona Q per~onas o dol representante legar da la entidad que scrnete la
peticlér.

2. Las dispcsrciones, (fe los incisos 1 .a. y 1.b, del presente artículu no se aplicarán cuando'

8. no exista ~n 1~ legislaci6n intFlrn('l dc~ E:=ititdQ de Que 59 l.tata el rlt>.biclo prOCCtiU legB( paJa la
prmeeción del derecho o derechos que se alega han F:ido vío'acos:

b no se hliya permitido al presunto 18aionado en sus uerecbus el acceso a IOR recursos ae la
iuri~dicci6n int~rna, o tUJ'{a sido impedido da agotarlos, y

c. hilya retardo injustificado an la decisión sobrlll los rnencionado5 reeuracs,

,- .....
, COrte 1.0.H" Asunto de Vivi8na Gallardo y olr". Serie A No.G l01/S1, OecisiÓn de 13 de noviembre de 1961,
oárr. 26. Con postcrlortdad a Su dllcisión en el Asunto Vrviana Guflardo y otras, 18 Corte a5t<lbleció en el Caso Vel6squéz
Rodrigue, [Corto I.O.H., Ca30 V8/S~qU~T Rodrígu.!<. excepcione» Prelimin~'es. Sem"",,ia de :lIS de Junio de 1887. Serie e No.
1, P6rrs. 33 y 34) que.

,-
Pata resolver (._., cuestiones laobre agotamiento de los I'oeur&o') internosL la Corte deberá abordar v(Jrios
problemas relativos El la IMterpretaci6n y aplicación de las normas proc9salelil ccnterúdas en la Convención.
Pare ese fin, la Corte tiene en ccente, en primer lugar¡ que. en 1(1 Jurisdicción intemaclnnal. la
¡l1oussrvancia de ciertas formalidades no Siempre e,!; relevante, pUB' lo esencial es QUB se preserven las
COndiciones nccesartas para que los derechos procesales de las partes no sean dismiñuidoR O
dcs~quilibr8dos. V para Que SH alcancen los: finA'!I PS(3 les euaíes han sido dissñi,'ldos los di3tint03
prcceríimiernos A este respeere C':C'be deatuear que, ya er"l su!'> primeras ~c.tui:lcione5-, la Corte de La Haya
s.eñsI6:

La Corte, al ejercer una jurisdicciOn intemacional, no est~ llamada a atribuir a las cnnsideruclones de 10trna
la misma importancia Que ellas i=)odrran rensr an el derecho inlGrno (Mavrommatis Paleetine Ccnceeaícne,
Judgment No 2, 1924, p,e.u., Se,je. A. No. 2, pág. 34; véase también AEly""n Sea Continental Snell,
Judgment. I.C.J. Report. 1978, p6rr. 42).

Esta Corte deberá determinar, por ende. si Sil han respetado las cuestiones eSQneial9s írnpllcitas &In lilS
reglas de procedimiento COntftnidas en 1a Convención. Par,¡;¡ ello deberá examinar si, en el c.urso del
trémite da 8S.tf:l' e.sunto, SiV ha visto meeoscebedc et dereoct,Q de defen~a det f:stado que opone les
excepciones a la 8dmi5ibili(l'~(I, o éste se ha ViSlO Imperli(1o de ejercer cualquiera de los otrDR. derechos que
la Convención ¿e reconoce dentro del procedimiento ante la Comisi6n.

,~.

,-

-

Ver también: Cene I.D.H.. Caso Fairén Garbi y Solis Corra/es. EXC<Jpdone$ Preliminares. SentenQ;e de 26 de junio de 1981.
Serie C No. 2. párrs. 38 y 39; Corte I.O.H., Caso Godínez C"/Z. Excepcion"3 P,,,/imina,,,,,. Sentencie de 26 de Junio de 1987.
Serie C No. J, párrs. 35 y 36; Ccrte I.O.H" Caso VelJ3fluez Rodríguez. Sentencia de 28 de julio de 19S11. Setie e No. 4,
párr. 61; Corte I.O.H.. C"so Godínez C'UZ. SentencIa de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párr. 84; Corte I.O.H., CsSO
Fairtfn Garbi y 501ls Corrales. Sentencia de 15 d.. marzo d. 1989. Serie e No. 6, párr, es; Corte I.D.H .. Caso Gangaram
Pand;;y. EI<cepcíones Preliminares. Sentencia de 4 de dicieml)'e de 1991. Serie C No. 12, párr. 38; Corte I.O.H., Caso
ceoeuero Delgado v S8nlan. Excepcione.• erenmioore«. Sentencio ele 21 de enero de 1994. Serie C No. n, p~rrs. 62-64;
Corte I.O.H .. Caso C8Sfillo Páe? EJ<Cepciones rrB/íminnre3. Scmcncre de 30 de enero de 1991>. seno e No. 24, parrs, 41 y
42; Corte LO.H., Casu LCJayzB rsmev». él<cepcione" P,el,mln8r8s. Sentencia de 31 de enero de 1996. Serie C No. 2b, párrs.
40-43; corre l.O.H., ceso Camor,,/ Benavide~. El<cepciones Prelimin8fBS. Sentencia de 3 de septiembre do 199B. Serie C No.
40, ~árrs. 30 y 31; COI'tQ l.O.H.. Caso Castillo Pelt'ur7l y otros. EJt:cf/pciCmBS Ptelim;narss, Sentp,ncia du 4 de septiembre da
1996. Serio e No. 41, p~rr 56; Cono I.O.H., Caso Du,.nd y Ug8ffe. Exc""cionC3 Prelimin.res. Sentencia de;¡e de mayo de
, 999. Se,i~ e No. 50, parro 33; Corte l.O.H., C.s~ de 1<1 Comunidad MaY8gna (Sumo) Awas Tingni, EI<c8pcione.•
PreliminBrtt~. Sentencia de , de febrero de 2000. Serie e No. 66, pá',s. 52-59; Corte I.O.H.. Caso del Tribunal

•Wl

... .. ""..... ...., ..
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13. De conformidad con lo anterior, la Corte Interamericana ha interpretado que.
al ser concebida como un medio de defensa, dicha regla es "renunciable, aun de rnodo
tacíto" V Que una vez producida la renuncia por parte del Estado, ésta es irrevocable10 y
agregó que al tratarse de los requisitos de admisibilidad de una petición ante la Comisión
Interamericana, correspondfa a ésta "pronunciarse en prirner término"".

14. Dicha primera interpretación efectuada por la Corte se ha reflejado en la
evolución de la jurisprudencia del Tribunal, la cual establece que, en un caso iniciado en
virtud del artículo 44 de la Convención Americana. se presume Que el Estado ha
renunciado a toda excepción de no-agotamiento de recursos internos que no haya
planteado en los momentos oportunos en el procedimiento seguido ante la Comisión
Interamericana.

15. Por su parte, la Comisión Interamericana ha sostenido en ese sentido que la
interposición de recursos otorga al Estado una oportunidad para remediar la situación antes
de que el sistema inreremencano, coadyuvante y complementario, entre a conocer de este
asunto. De esta forma, los artículos 46 y 47 de la Convención Americana d,sponen que
corresponde a la Comisión, como órgano principal del sistema, determinar la admisibilidad
o inadmisibilidad de una petición V por lo tanto, la oportunidad de presentar objeciones al
agotamiento de recursos internos debe ser ante la CIDH y por lo tanto, no ser revisada por
la Corte Interamericana12.

- 16. En razón de lo anterior. y como consideración previa. la Cornistón considera
que el terna del agotamiento de los recursos internos ya fue debidamente tratado en su
Informe de Admisibilidad NO 90/00 del 5 de octubre de 2000 de conformidad con las reglas
aplicables, y que tanto la estructura procesal prevista por la Convención Americana como
el principio de la economía procesal señalan que esta determinación de admisibilidad por
parte de la Comisi6n debe definir los parámetros del eventual análisis Sobre el fondo. No
obstante esta POSIción, la Comisión presenta unas breves consideraciones sobre esta
cuestión.

17 .
cumplió con

El Estado ecuatoriano alega ante la Honorable Corte que el señor Tibi no
la regla de agotamiento porque presentó su denuncia ante la Comisi6n antes

•

Constituctonet. Semenej¡o ele 31 dA enero ele 2001. Serie e No. i 1. párrs. 89. 90 Y 93; C"rte LD.H .• C"30 Los p"lmt:fas,
Senlencia de 6 de diciembre de 2001. Serie e No 90. parro 58, Corte LO.H., Caso 'CI""" Pensi011,Slas~. Sentencia de 28 <le
febrAro de 2003. Serie e No. 9B. parr, 126 y Corte LD.H .• ceso 'J'J~n Humoeno ssncnez". Sentencia de 7 de ¡unio de
:lOO3. Serie C No. 99. p/irr. 67.

lO

cárr . 26.
Cone LO. H., Asunto de ViVl.na Gallardo y otras, Serio A No.e:; 101181, Dec;i.i6n de 13 de noviembre de 1981.

"
pií" ~7.

Corte 1.0.H., ASunto de Viviena Gallardn y otros. Serie A No.G 101/81. Decisión do 13 de noviembre da 19S1,

"." .. H Lo anterior ene...entra ba.!ie en E:I principio procesal lIy la preclus-ion, según el cual las etapa.. del proceso se
desnr(olian en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a e.tapas y
momeMos eroccsaies ya ext;nql"lidos V consumado" la pr¡Qclu,ión es la extinción, clausure o clIducidad del dsrecho para
rcaliz¡¡ar un 8Cl~ proceaei 'Pur al tranSCurso de lo- oportunidad para verificarlo.
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-

de la conclusión del proceso penal en su contra, y no interpuso un recurso de hábeas
corpus ante el Alcalde local. una demanda de daños y perjuicios o un recurso de apelación.

, 8. Con referencia al hecho de que el señor Tibi presentó su denuncia ante la
Comisión antes de la conclusión del proceso penal en su contra, como la Honorable Corte
declaró en su decisión del caso Castillo Petruzzi, la Comisión puede recibir una petición
antes de la conclusión o de las decisiones finales en cuanto a los recursos internos que se
encuentren pendientes"; ahora bien, solo puede admitirlo una vez que haya constatado que
dichos recursos fueron agotados o Que se aplique una de las excepciones previstas en el
artículo 4612l.

19. Al respecta, la Comisión se permite señalar Que cuando adooto su informe de
admisibilidad en octubre de 2000, cuando el señor Tibi ya habla sido sobreseído
provIsionalmente en la causa penal. Además, había interpuesto dos recursos de ó1mparo
con el fin de conseguir su libertad. ambos sm éxito y había sida ñnatrnente liberado en
1998. Por lo tanto, la Comisión considere que él ya habla agOtada los recursos idóneas y
que los argumentos del Estada no fueron y no son procedentes.

20. Aunque el Estado sostiene ante la Honorable Corte Que el señor Tibi no ha
agotado tres recursos específicos, es necesario recordar que durante la etapa de
admisibilidad ante la Comisión, el Estado alegó simplemente que la petición era inadmisible
porque la causa penal contra el señor Tibí estaba pendiente. En su informe de
admisibilidad, la Comisión sefieló que el Estado ni siquiera había señalado con claridad en
qué etapa se encontraba la causa, y cuáles etapas y recursos quedaban pendientes. En
efecto, el Estado no solo intenta reabrir la etapa de admisibilidad ante la Honorable Corte,
pero también cambiar su postura V plantear argumentos nuevos por la primera vez.

21. La Corte Interamericana ha sostenido reiteradamente y reafirmado
recientemente Que,

En p'i"'cr lugllr, el Estado demandado puede renunciar en torma axpresa o tácita 8 la
ínvocacion de la falta de agotamiento de los recursos internos". En segundo "..gar, la

"54. ~. Cone .(jvlertc que si bien l. ComislOn reciblO la denuncia acerca de eSte caso cuando el
proCfldimicnto penal S6 hallaba pcndieme de resolución definitiva en última instolnoia t ante la ju,ticia
militar. 18 mer.=! prcscnli!lci61l de aqut6l1¡¡ no motIvó Que le ComiZiitm iniciara el tramite del asunto. En rígor.
no dcblura QonftmdirslI!l ,,1 recibo de vlla denuncia, Que deriva oe un acto del denunciante. con la admisión
y tramrtar.:il)" de aquélla, que 68 concreta en actos QspF!citicos de I~ propia Cotnrsión, como lo es la
rcsorccíén Que admitp,' la dcmmcta. en Su C~IiO, y 13 I)utilic;:eción al [atildo ar.erC;8 de 6~1i111.

5S. ~. n"'ca~.rio observar que en "'Ate caso el trámne Comenzó varios mese~ después de la
presentac\ón uc la deouncrí1, cuando ya existla sentQnciit definitiva d5ll1 ól'g8no do justicij "ülita( de última
instancili\. Fue precis8mer'na entonces cuando la Comili.íón hizo s:sbef al Perú, mediante notificación de 29
dQ junio de 1994) la denunoia presentad", y ecqulrlú 'Sus ObS8N'acioneg sobre cUa, para que el Estado
pu(liera adUCir en 3U dElf8n8~ lo que creyese pertinente.

57. Por consiguiente, la Corte QSitim~ que esta excepción prelimini'llr es in"dITIi:::¡ible.··

Corle ¡OH.. Ceso C..stitk» Pelruui y arras. ExcepCiones Preliminar... Sentencio de 4 de septiembre de 1998. Serie C No.
41 .

" Corte IDH" Ca,." He",,,. VI/Ol/!. Excepciones Preliminares, Fondo V Reparaciones. Sentencia de 2 de julio de 2004.
párr. 81; Corte IDH .. Caso ae la comoruaoa de Mayagna (Sumo) Awas Tigni. E>tcspciones Preliminar"". Sentencio de 1 de
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O., • excepci6n de no llgotamianto de recursos internos, p~r~ ser oportuna, debe pientearse en la
etapa de admisibilidad elel prooed,m,ento ante la Comisión, o sea, antes de cualquier
consider...ci6n en cuanto al fondo, a falta de lo cual se presume la renuncia tácita a valerse de
la misma por parte del Estado interesado". En tercer lugar, la Corte ha 5eñ.'.do en Otras
oportunidades que el no agotamiento de recursos es una cuestión de pura admisibilidad y que
el Estado que lo al..ga ..~t~ obligado a indicar lo. recursos internos que deben agotarse. asr
como" probar que Jos mismos son electivos 18.

22.
Estado

En análisis de los criterios citados anteriormente, la Corte consideró Que el

••

..~ ...

al no alegar durante el procedimiento de ai;lrnisibilidad ame la Comisión tnteremerícena el no
agotamiento de [dos recursos alegados por primera vez ante la Corte y no ante la Comisi6nl
renunció imprrcitame"te a un medio de defensa que la Convención Americana establece en su
favor e Incurrió en admisión tácita de la inexistencia de dichos recursos o del oportuno
agotamiento de éstos. Dado lo anterior. [el Estado] estaba impedido para argumentar por
primera ve¿ dichos recursos en su escrito de contestacteo de la demanda y de observaciones al
escrito de solicitudes. argumentos y pruebas I1 en virtud del principio d91 pstoppel".

23. El Estado no presentó el argumento sobre el recurso de hábeas corpus
constitucional, o sobre la necesidad de presentar una demanda de daños y perjuicios o un
recurso de apelación durante la etapa de admisibilidad del caso ante la CIDH, y de
Conformidad con la jurisprudencia constante del Honorable Tribunal, el Estado ecuatoriano
está impedido de hacerlo ante la Honorable Corte.

.-

24. Por otra parte, cabe señalar Que el Estado ha presentado alegatos
contradictorios sobre Il'I regla de agotamiento en el sentido de que, en sus alegatos ante la
Comisión y la Honorable Corte, afirma por un lado que hasta la decisión sobre admisibilidad
de 2000. el proceso penal no había concluido. Por otro lado. sin embargo, el Estado alega
en su contestación ante la Honorable Corte que el proceso penal duró hasta la confirmación
del sobreseimiento provisional de 21 de enero de 1998. Las posturas señaladas son
contradictorias y, de conformidad con la jurisprudencia de la Honorable Corte. cuando una
parte en un caso contencioso ha adoptado una actitud determinada que redunda en beneficio
propio O en deterioro de la contraria. no puede luego, en virtud del principio de esroppel,
asumir otra conducta que sea contradictoria con la primera.

25. Independientemente del principio de estoppel, la Comisión debe resaltar que
tras el sobreseimiento provisional V tras haber interpuesto dos recursos de amparo. no se
puede sostener que el señor Tibi tenía que agotar los recursos mencionados en la

....""
febrero u. 2000. serie C No. 66, pérr, 53 y Corte IDH .• Cas " lO"y~" T"mayo. Excepciones Prelimlil8tOs. Sentencia de 31 de
enero de 1996. Serie e No. 25. oarr. 40 .

15 Corte IDH., Caso HerreriJ UI/oa. Exoepciones Prelirnineres , Fondo y Repereeioñe.ll. Sentencia de 2 de julio de 2004,
pérr. 6'; Corte IOH" CMO df1 la Comunidad Uf: MaY1ilgnlJ (Sumo) Awas Tíg"i. Excepcione:> Preliminares. Sentencia ele 1 ele
r.br.ro de 2000. Serie C No, 66. párr. 40 y Corte IDH" Caso Castillo I'.truzzi y otros. Exoepcione$ Preliminares. Sentencia
de 4 (fe septiembre de 1998. Serie C No. 41. nárrato 56.

11.. CurLtI' iDH., C~so Herrera Ullaa. Excepclones Prfillmin.)res, Fondo y Reparaciones. Sentencia llQ 2 de juliO de 2004,
pérr. 81; Corte IDH .• Caso de la Camunidad de Mayagna (Sumo) Awas Tjgni. Excepciones Prellml"ares, Santancis (le 1 (le
lebrero de 2000. Serie e No. 66, párr. 53 y Corte IDH., Caso Dur~md y Ugidrtl! ~xcli'pcionf!sPreliminlflres. Sentencia de 28 de
mayo de 1999. Serie C. No. CO, párr 33.

"
párr. 83.

Corte ¡DH" Caso Herrera Utto«. E~cepciones Preliminaros. Fondo y Reparaciones. Santancia de 2 de íulío de 2004.

.~ ,.
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contestación del Estado. Al respecto, el Estado alega que además de los dos recursos de
amparo que él agotó, el señor Tibl tuvo que invocar el recurso de hábeas corpus
constitucional ante el Alcalde local. El recurso de ñábeas corpus constitucional ante el
Alcalde está concebido para atacar las cuestiones de forma de una orden de detención. El
recurso de amparo ante una autoridad Judicial se trata tanto con cuestiones de forma como
con cuestiones de fondo. De acuerdo con el propósito del recurso de h;jbeas corpus
constitucional. corresponde plantearlo en los primeros días de una detención con el fin de
cuestionar si se reunieron los requisitos formales. no para impugnar las condiciones que el
señor Tibi estuvo sufriendo en la cárcel, ni para impugnar las cuestiones sustantivas de la
detención como pretendía el Señor Tibi. Así la Comisión considera Que el recurso de
emparo fue diseñado para remediar la situación Que el señor Tibi planteó.

26. El artículo 458 del Código de Procedimiento Penal vigente para la época de
los hechos establee/a el recurso de amparo de libertad en los siguientes términos:

Cualquier encausado que con infrocción de los preceptos constantes en este Código
se encuentre detenido. podrá acudir en demanda de su libertad al Jue2; Superior de
aquel que hubiese dispuesto la privación de ella.

Cuendo la queja Se presente ante las Cortes Suprema o Superiores la conocerá el
Presidente del Tribunal.

Cuando la privación de 111 liberted hubier.. sido ordenado por los Intendentes, los
Subintendentes, los Comisarios de Policía o los Tenientes Poltttcos, la que/e se
presentará ente cuateu.cre de los jueces penales del respective territorio.

La petición se formularé por escrito.

El .Juez que deba conocer la solicitud ordenará inmediatamente después de recibida
éstl'l la presentaci6n del detenido y oirá su exposición, hllciéndola constar en una
acta que será suscrita por el Juez, el Secretario V el quejoso. o por un testigo en
lugar de este último, si no supiere firmar. Con tal exposición el Juez pedirá todos los
datos que estime necesarios para formar su criterio y asegurar la legalidad de su
fallo. y dentro de cuarenta y ocho horas resolveré lo que esttrnere legal. La
resolución constará a continuación del acta de Que habla el inciso anterior.

De Mber sido cierta la privación ilegal de la libertad. el .Juez dispondrá que el
detenido sea inmediatamente excarcelado. Las autoridades y empleados encargados
de 1& cuatorña del detenido obedecerán la orden, necesariamente.

El Juez que hubiera mandado dereoer ¡'egalmente a un individuo será destituido de
su empleo. en caso de malicie evidente. a cuyo efecto, el Superior que ccnocío de la
petición o queja a la que 56 refiere el presente artículo dará inmediato aviso a la
autoridad o corporación nominadora pera la remoción, que deberá cumplirse
forzosamente, so pena de incurrir en delito dfl rebeli6n_

En la misma pen.. de destitución del cargo incurrirá el Superior que hiciere uso
indebido de III facultad que concede esto artjeuro.

Serán también destituidos los encargados de la vigilancia del detenido que no
obedecieren la orden de que trata el inciso quinto de este ertrcuro .

- -------_._~. -_._- -~ _._-
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Lo dicho en los incisos anteriores se entiende sin perjuicio de la responsabilidad penal
el que diere lugar la detención arbirraria.

El recurso de habeas corpus ante el Alcalde local, en contraste, tiene un alcance y
propósito más limitado. De nuevo, citando las palabras del Estado;

(T Joda persona, sin distinción de ninguna clase, que creyera estar ilegalmente
privada de su libertad podrá acoger~e al corpus corpus. Este derecho lo ejerceré
linte el elcaíne Que, de acuerdo con una tradición que se remonta el derecho español,
se entiende como ",1 más cercano representante de la comunidad local y de Ip
voluntad ciudadana. El alcalde ordenará inmediatamente que el recurrente sea
conducido a su presencia y Que se presente la orden de privación de libertad.
tnstrurdo de los antecedentes. el alcalde dispondrá la inmedieta liberación del
reclamante si el derenido no fuere presentedo, o si no se exhibiere la orden, o si ésta
no cumpliere los requisitos legales, o si se hubieren cometido vicios de
ptocedimiento o si, de cualquier manera, se justifica el fundamento del recurso. le

27. Consecuentemente, la Comisión considera que queda establecido que el
señor Tibi invocó y agotó dos veces el recurso teóricamente Idóneo para remediar las
violaciones e sus derechos constitucionales presentadas ante los tribunales nacionales. El
Ilustre Estado no ha aclarado por que razón, en estas circunstancias, el señor Tibi rente que
también invocar y agotar el recurso de habeas corpus ante el Alcalde local.

- 28. También se debe destacar que una acción de daños
representa un recurso idóneo en las circunstancias del presente caso.
Europea señaló en el caso S. v France (DR 56/62),

y perjuicios no
Como la Corte

una acción de daños V perjuicios contra el Estado. basada en la actuación dcfectvosa de la
admini$traci6n de justicia tien~ cerno propósito obtener vt1e ccrnpensacién por el daño
resultante de la detención pero 1"10 conseguir la liberaCIón 1---1 por tanto 1...1 el hecho de que
un señor Tibi que se Queja de la excesiva duración de su detención preventiva no haya
planteado tal acción no guarda relación con la cuestión del agotamiento de los recursos
internos.

29. Finalmente, dado Que el Fiscal decidió desvincular al señor Tibi del proceso
penal, y que él fue posteriormente sobreseído, él no renta la obligación de interponer un
recurso de apelación, y tampoco hubiera sido en su interés.

30. La Comisión considera que, tomando en cuenta el sobreseimiento provisional
así como los dos recursos de amparo, en adición a la recíente jurisprudencia de la
Honorable Corte, no se puede sostener ni Procesal ni sustancialmente que el señor Tibi
tenía que interponer recursos adicicnales. El Estado tuvo la posibilidad de analizar y
responder frente a los reclamos que él presentó ante los tribunales ecueterienos y después
ante la Comisión Interamericana Como señala claramente la jurisprudencia tanto del
sistema interamericano como la del sistema Europeo, aún aceptando que existen m{,ltiples
recursos, un señor Tibi no tiene que agotar todos los recursos posibles, sino los recursos
idóneos para remediar la situación.

" IbiCl, 1><1'''. 23.
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31 En razón de los argumentos ameriormente expuestos, la Comisión
Interamericana se perrnrte reiterar su solicitud a la Honorable Corte de que rechace las
excepciones preliminares presentadas por el Estado y que proceda a la determinación de la
responsabilidad internacional del Ecuador en relación con los hechos que han sido probados
y los derechos alegados durante la tramitación del C;;¡SO ante la Corte lnteramerlcana, asi
como las reparaciones respectivas.

IV. El DEJteCHO

Sobre la violación de 111 libertad personal y las garantías judiciales del señor Tibi

32. El Artículo 7 de la Convención Americana protege el derecho a la libertad y la
seguridad personales. los incisos (1), (21. (31. (4) V (5) del Artículo 7 disponen lo
srquiente:

~.. 1 . Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

"",O.'

2. Nadie puede ser privado de su libertad ttsica. salvo por las causas y en las
condiciones fijadas de antemano por las consrlnrctones Polfticas de los estados partes o por
las leyes dictadas contarme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbítranos.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informllda de les rezcnes de su detenclon
y notiticada. sin demora, del carllo o carllos formulados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada. sin demora. ante un Juez u otro
funcionario llutoriudo por la ley para ejercer runciones judiciales y tendrá derecho a Ser
juzgada dentro de un plazo razoneble o a ser puesta en libertad. sin perjuicio de que continúe
el proceso. Su libertad podré estar condicionada a garantra" que aseguren su comparecencia
en el juicio.

33. Asimismo, el aruculo 8 de la Convención Americana consagra el derecho a
las garantias judiciales. los incisos (1), (2)(b)(d)(ellg) y (3) de esta disposición establecen:

11 ) Toda persona tiene derecho a ser orda, con las debidas ¡¡arantlas. y dentro de un
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e impercial, eetablacldo con
anterioridad a la ley, en la eustenclacíón de cualquier acusaclcn penal formulada contra ella, o
para la determinación de los derechos y oblillaciones de orden civil, laboral. fiscal o de
cuatquíar Otro carácter

(2) Toda persona Inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia
mientras no se establezca legalmllnte su culp~bir,dad. Durante el proceso, toda persona tiene
derecho, en plena iguaidad. e las siguientes garamlas mmimas:

b. comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada:
d. derecho del inculpado de detenderse personalment8 O de ser asistido por un
defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con Su defensor;
e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensOl proporcionado por el
Estado, remunerado o no según la legislacion mterna, si el inculpado no se defendiere
por si mismo n. nombrare defensor dentro del pla%o establecido por la ley;
g derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declararse culpable.

-, -'.'1 e
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(3) La oonfesión del inculpado solamente es villida si es hecha sin coaeeién de ningur'\a
naturaleza.

34. Como se indicó en la información y las pruebas documentales y testimoniales
suministradas por las partes, Daniel David Tibi fue detenido por la policía, sin orden judicial
• como lo exige la ley ecuatoriana, su Constitución y la Convenci6n Americana- el 27 de
septiembre de 1995, mientras conducía su automóvil, en la ciudad de Quito. Fue
trasladado en avión a la ciudad de Guayaquil, a unos 600 kilómetros de Quito, donde fue
recluido en una celda. Al dla sigUiente, el 28 de septiembre de 1995, el primer juez de lo
penal del Guayas (Guayaquill impartió la orden de arresto. Tras su dstenctcn. el señor Tibi
no fue informado de los cargos que se le imputaban, fue mantenido en prisión preventiva
28 meses. más allá de un plazo razonable, nunca conoció al juez de su causa y nunce supo
ni conoció al abogado asignado para su defensa por parte del Estado.

.""'.'

35.
la libertad
procesales
Americana.

Según el Artículo 7(2) de la Convención Americana, todas les limitaciones a
personal deben efectuarse de acuerdo con los requisitos sustantivos y

de la legislación interna y de acuerdo con los términos de la Convención

36. La Convención Americana establece que la detención de una persona s610
puede realizarse por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por la
Constitución y por ley.

37. Con referencia a las detenciones, la Corte ha dicho, a propésíto de los incisos
2 y 3 del artículo 7 de la Convención, sobre prohibición de detenciones o arrestos ilegales o
arbitrarios. Que:

.,.,..,

[sjegún el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse prtvado de la libert;ild sino
por las causas, Ca50S o circunstancias expresamente ~ip¡(¡cadas en la ley (aspecto rneteriet), pero,
además, con estricta sujecíón a 105 proeedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto
formal]. En el segundo supuesto, se está en presencia ele una conclición segun la Cual nadie
puede ser sometido a Oetención o encarcelamiento por causas y métodos Que -aún calificados de
I@gales- puedan reputarse como ineompatibles con el respeto a 105 derechos fundamentales del
ind,vlduo por ser. entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de propo~c¡on&¡idad"_

38. Por su parte, el Comité de Derechos Hurnencs de les Naciones Unidas,
refiriéndose a la arbitrariedad de una detención, he señalado que la detención preventiva no
solo debe ser legal. sino razonable y necesaria en todas las ctrcunstanclas." El arresto de
un individuo sin una orden requiere de una justificación legal y fáctica que no ha sido
presentada POf el Gobierno. El proceso de captura y detención en el presente caso careció
de cualquier indicio de previsión o debido proceso. Tampoco en el expediente ante la
Comisión consta argumentación alguna de necesidad (tal como el riesgo de fuga. la
necesidad de preservar evidencias o la necesidad de impedir la acumulación de delitos), lo
Que justificaría la detención inicial de Daniel Tibi. La Comisión, por lo tanto, considera que

111 Corte IDH., Caso Gómez Paquiyauri. Sentencia de a de julio de 2004. párr. 83. Corte (OH" Caso Mar/(7a unuua.
Senl"nci~ de 27 do noviembre de 2003. Serie e No. 103, parr. 6ti; Corte IOH.,Caso BuliiC'O, Sentonera de 18 de sepriembrll
de 2003. Serie e No. 100, parr. 120.

20 U.N. Doc. CCPAIC1511014S811991, Albo" Wcmiih MukrNl9 c. csmeroon, 10 de ago~lo de 1994. parralo 9.B,
ei,aMo; Cuadrilgéa¡<n" Quinto Per(odo de Se.iones. Suplemenlo No. 40 \AI451401, anexo IX.M. ccmuntcacién No. 305/1988
(Hugo van Alphen c. 10& Paises Bajos!. observaclon.s aprQbad~s el 23 de iulio de 1990. párrafo 5.8.
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la privación de la libertad de! Sr. Tibi fue arbitraria, bajo los términos del artículo 7(3) de la
Convención Americana.

39. De conformidad con lo anterior. la Comisión Interamericana considera
pertinente analizar la letra de la Constitución y la ley. Por un lado, el Artfculo 19( 17)(hl. de
la Constitución del Ecuador aprobada mediante referéndum en 1978, vigente para la época
en que fue detenido el señor Tibi, establecía que:

Nadie será privado de Su libertad sino en virtud de orden escrlre de autorídad competente, en
los casos. por el tiempo y con las formalidades prescritas por la ley salvo delito flagrante, en
cuyo caso tampoco podrá mantenérsela sin fórmula de juicio por más de veinticuatro horas.
En cualquiera de los casos no podré ser incomunicado por más de veinticuatro horas.

40. Por otro lado, el Articulo 172 del Código de Procedimiento Penal ecuatoriano
vigente en aquel entonces, requería que la detención con fines investigativos fuera llevada
a cabo en virtud de una orden judicial. Este mismo artículo establecía la figura de la
detención provisional en los siguientes términos:

la]ntes de iniciada la respectiva ección penal, el Jue~ competente podrá ordenar la detención
de una persona, sea cer conocimiento personal o por informes verbales o escritos de los
agentes de la policra Nacional o de la Policía Judicial o de cualquier otra persona.

41. Asimismo, el artículo 174 del mismo cuerpo legal preveía una excepción
cuando la persona era capturada in fraganti. La Comisión Interamericana debe destacar
que la Constitución ecuatoriana vigente en ese momento establecía las circunstancias
formales para proceder a una detención. es decir, por orden de autoridad competente.
salvo el caso de flagrancia. Dicha Constitución no establecía ninguna otra situación, fuera
de la flagrancia, en la cual la orden de autoridad competente no sea necesaria.

42. Durante el trámite del caso, el Estado ha hecho referencia a un informe del
26 de septiembre de 1995, emitido por al subteniente de policía Carlos Blanco y enviado al
Jefe provincial de INTERPOL de Guayas, en el que "se pone en conocimiento que dentro
del proceso investigativo de la denominada 'Operación Camarón' relativa a narcotráfico y
desarrollada en la Ciudad de Guayaquil, se incluyó información sobre un sujeto de nombre
Daniel, 'francés'. como proveedor de clorhidrato de cocaína para Que se distribuya al
menareo en la ciudad de Quito". Según el informe policial, se había establecido la
identidad de Daniel David Tibi. El Estado ecuatoriano ha argumentado Que el señor Tibi fue
detenido "basado en serias presunciones y luego de un operativo policial"; sin embargo. el
Estado nunca ha controvertido que la orden judicial para proceder a la captura del Sr. Tibi,
fue emitida después de la detención, y nunca ha explicado como este procedimiento podfa
considerarse legal bajo la normativa vigente para aquella época en el Ecuador.

43. La Comisión Interarnericene considera Que ha Quedado claramente establecido
que no se ha demostrado ni el Estado ha argumentado Que el señor Tibi haya sido detenido
en delito flagrante. Los hechos incontrovertidos Indican que el señor Tibi fue detenido el
27 de septiembre de 1995, mientras conducía su auto en Quito. Tampoco ha sido
controvertido que la orden de arresto está fechada el 28 de septiembre de 1995. La
detención se realizó en contravención de los procedimientos previamente establecidos en le
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Constitución y el Código de Procedimiento Penal del Ecuador y, en consecuencia. el
incumplimiento de la ley ecuatoriana constituyó una violación del Artículo 7(2) de la
Convención Americana.

44. En el presente caso, como en el caso Suárez Rasero, el hecho relevante es
que la orden judicial de detención se libró luego de la captura efectiva, consecuentemente,
en contravención de disposiciones constitucionales y del llrtfculo 7 de la Convención
Americana. Como dijo la Honorable Corte en el caso Suárez Rosero:

E=n el presente caso no fue demostrado que [la vfctimaJ haya sido aprehendido en
delito flagrante. En consecuencia, su detención debió haberse producido en virtud
de una orden emitida por una autoridad judicial competente.

45. En base a las circunstancias descritas y a la luz de los principios jurfdicos
examinados, la Comisión sostiene que. la detención del señor Tibi en contraposición con
las disposiciones de la legislación ecuatoriana, que exige que se imparta una orden judicial
antes de efectuar la captura, a menos que la misma se efectúe en delito fragrante,
constituyó una violación del Articulo 7( 1J. (2) y (3) de la Convención Americana. Por
tanto, la Comisión solicita que la Honorable Corte dictamine que la República del Ecuador
es internacionalmente responsable de la violación de los derechos del señor Tibi
consagrados en el Articulo 7{ 1J. (2) y (3) de la Convención, leído en conjunto con las
obligaciones que impone al Estado el ArtIculo 1(1) de la misma.

46. ASimismo, la prueba presentada ante la Honorable Corte demuestra que el
señor Tibi fue detenido el 27 de septiembre de 1995 y permaneció bajo detención arbitraria
hasta el 21 de enero de 1998, cuando fue liberado. Durante ese periodo de tiempo, Daniel
Tibi nunca fue notificado de los cargos que pesaban en su contra, no solamente no lo fue
"sin demoras" como lo exige el articulo 7(4) de la Convención Americana, smo
simplemente no fue notificado. Por otro lado, el auto cabeza de proceso tampoco le fue
materialmente entregado al señor Tibi, quien se enteró de la razón por la cual estaba
detenido por lo publicado en 105 diarios y consiguió una copia del auto cabeza de proceso
mediante el abogado de otro detenido.

47. El día de su detención, el señor Tibi fue interrogado por varios funcionarios
policiales en presencia de un fiscal. Su declaración, conocida como "declaración
preprocesa!" fue la única declaración de Tibi durante los primeros seis meses del proceso.
El señor Tibi nunca tuvo contacto con el juez II cargo del proceso en Su contra o con otra
autondad judicial, como lo exige el ArtIculo 7(5) de la Convención al disponer que los
detenidos deben ser llevados sin demora ante un juez u otro tuncionario judicial. Según las
pruebas ofrecidas en el presente Caso y no controvertidas por el Estado, la única vez que,
en relación con el proceso penal en su contra, fue llevado al Juzgado, fue llevado ante un
empleado del Tribunal.

48. Al respecto. la Corte Interamerlcana ha reiterado en su jurisprudencia
reciente que:

91. Los incisos 4, 5 Y 6 del arncuto 7 de la Convención Americana establece"
obligaciones de carácter positivo que imponen g"¡gencias especrfic:ls rante .. los agentes del
Estado como a terceros que actúen con su tolerencia o anuencia y qus sean responsables de
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92. Esta Corte ha establecido Que el artrculc 7.4 de la Convención contempla un
mecanismo para evitar conductas ilegales o arbitrarias desde el ..eto mismo de priveclén de
libertad y garantiza la defensa del detenido. por lo que este último y quienes ejercen
n~plesentacj6n o custodia legal del mismo tienen derecho a ser infortnados ele los motivos V
razones de la detención cuando ésta se oroduce y de los derechos del detenido.

93. Por otr" parte, el detenido tiene tambíen derecho a notificar lo ocurrido a una tercera
persona. por ejemplo 3 un familiar o a un abogado 1... ] Esta notificación debe ser llevada"
callo inmediatamente por la autoridad que practica la delención21

[ .•• !

49 Asimismo, la Corte Europea de Derechos Humanos ha interpretado en los
siguientes términos el fundamento del requisito de que el detenido sea llevado sin demora
ante las autoridades judiciales:

El control judicidl de las interferencias por parte del ejecutivo en el derecho a la libertad del
indrvlcuo es característíca esencial de la ¡¡arantia consagrólda en el artículo 5 [de la
Convención Europea de Derechos Humanas]. que tiene el propósito de reducir al mlnimo el
riésgo dc arbitrariedad. El control i\.dicial es imp\lclta en el imperio del derecho. "uno de los
fundamentales en la sociedad t1emocrática ... -az

50. Aunado a lo antenor, la Corte Europea ha sostenido que el Juez o el
funcionario judicial ante el cual comparece el acusado debe tener comostencra para
lmpartir una orden obligatoria de liberación. B En un caso de Bulqaria, la Corte Europea
indicó especfficarnente que un funcionario judicial cuyas decisiones podían ser revocadas
por un fiscal, no era considerado suficientemente independiente como para describirlo
correctamente como "funcionario autorizado por ley para ejercer el poder judicial" dentro
de la disposición de la Convención Europea comparable al Articulo 7(5) de la Convención
Arnericene'".

51. Por su parte, la Corte Interamericana ha establecido también en casos como
Bámaca Velásquez. Villagrán Morales y otros y Juan H. Sánchez, la importancia de la
presentación de una persona detenida ante un Juez, como la forma de garantizar que su
detención sea sujeta a control judicial. Por otro lado, la garantia de "ser llevado. sin
demora, ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones
judiciales" no permite al Estado suplir al Juez por el Fiscal. En Ecuador el Fiscal no tiene la
facultad de disponer la libertad de una persona. facultad que es reservada exclusivamente
al Juez.

52. El reqursrto de que la autoridad del Estado haga comparecer sin demora al
detenido ante la autoridad judicial no sólo es esencial para la protección del derecho a la
libertad personal, sino que brinda también protección a otros derechos, sobre todo, el
derecho a la integridad física. El derecho rige inmediatamente a partir del momento de la

"
:r.:

",.

Corte IDH .. e.so Góme" Pl1qu/yauri. Sentencie de 8 de jUlio de 2004.

ECHA. Caso de 8mg~'l y otros, Ser. A. Vol. 140. 23 do marzo de 1988. car. 58.

Véase, eCHR, Scniesse« e Sviza. Sentencia d. 4 de did..ml)re de 19 7>l. psrr. 199.

Véase. Corte Europea de Derechas Humanos. Assenov v otros, Sentencia de 28 de octub.... de 1998. p~rr. 148.
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detención. El detenido debe ser llevado a comparecer ante la autoridad judicial tan pronto
como sea posible.

63. En el presente caso, el Estado se limitó a dectr que la víctima compareció
ante el Fiscal, quien representa al Ministerio Público y quien asume la defensa de los
ciudadanos en esta situación de indagación. El Estado argumenta que el señor Tibi fue
conducido al dia siguiente de su detención, vale decir el 28 de septiembre de 1995, ante el
Fiscal para rendir su "tesnmonlo preprocesal".

'...,,-
54. El Articulo 56 del Código de Proceso Penal del Ecuador dispone que, si la

policía arresta a alguien en el curso de sus investigaciones, esa persona debe ser llevada
ante un juez dentro de las 48 horas siguientes25

. El Artículo 56 citado concuerda con el
Artículo 7(5) de la Convención Americana, que requiere que la persona arrestada sea
llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por ley para ejercer el poder
judicial. El objetivo de este precepto es involucrar a la justicia en los procedimientos
policiales para evitar los arrestos ilegales V arbitrarios y la función del juez en esta etapa de
las actuaciones es precisamente supervisar la legalidad del arresto.

-

55. El requisito del artículo 7(51 de la Convención Americana, respecto a la
presentación sin demora ante un juez, garantiza que la decisión de mantener la detención
no corresponda a la autoridad que efectuó la captura sino a una autoridad judicial; y sólo
después de que el detenido ha sido presentado y ha tenido la oportunidad de ser esuchado.
El artículo 7(5) impone la obligación automática sobre el Estado, a diferencia de aquella
prevista por el artículo 7(6), que depende de la iniciativa del detenido. Este procedimiento
indispensable nunca fue realizado en el caso del Sr. Tibi,

- 55. Por otro lado, la norma del artículo 7(5) de la Convención incluye tres
principios relativos a la prisión preventiva. En primer lugar, ésta debe tener un carácter
excepcional. En segundo lugar, al momento de decretarse debe ser justificada por el Estado
en razón de las circunstancias particulares de cada caso. En tercer lugar debe impedirse la
prolongación excesiva de la prisión preventiva".

--

-

56. A 1<1 luz de la presunción de inocencia establecida en el articulo 8 de la
Convención, los tribunales nacionales y posteriormente los órganos de la Convención
deben determinar si la detención de un acusado antes de una decisión final ha sido, en
algún momento, superior al límite razonable. El fundamento que respalda esta garantía es
que ninguna persona puede ser objeto de sanción sin juicio previo que incluye la
presentación de cargos, la oportunidad de defenderse y la sentencia. Todas estas etapas
deben cumplirse dentro de un plazo razonable. Este limite de tiempo tiene corno objetivo
proteger al acusado en lo que se refiere a su derecho básico de libertad personal, así como
su seguridad personal frente a la posibilidad de que sea objeto de un riesgo de
procedimiento injustificado.

" Las partes perrinentes del ArtIculo 56 rB7an COmo sigue: ""SI (el arrestol se hubiera re,elizado, ponllrá ij,1 detenido a
di'5lposiCl6n del JU02., jUl"ltamGnte con las lJiligencias que hubiese pr8ctlcado y eJ informe correspondiente, dentro de ras
cuarcnll:l y echo horas. siguientes a la detención".

z. lntorme N' 12/96, Caso 11.245, Jo'g~ A. Glmel\e~. A'gentil\3, 1· de marzo de 1986, párr. 83 .
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57. Adicionalmente, el Estado debe probar la culpa dentro de un plazo razonable
para asegurar e institucionellzar 1<1 confianza en la impercialidad procesal del sistema. La
declaración de culpabilidad o mocencia es igualmente justa siempre y cuando se respeten
las garantías del procedimiento judlcial. La Justicia y la imparcialidad del procedimiento son
los objetivos finales Que debe lograr un Estado gobernado por el imperio de la ley. Por lo
tanto, el principio de la legalidad que establece la necesidad de Que el Estado proceda al
enjuiciamiento penal de todos los delitos, no justifica que se dedique un perfodo de tiempo
ihmltado a la resolución de un asunto de [ndole criminal.

58. Cuando la persona es sometida a detención preventiva después de Su
arresto, debe demostrarse que las autoridades del Estado tienen una justificación adecuada
de dicha detención y que el Estado ha ejercido diligencia debida para asegurar que la
duración de dicho confinamiento es razonable. inclusive para establecer una pronta y
continua supervisión judicial.

59. La exigencia que impone la Convención Americana es que únicamente se
recurra a la prisión preventiva para garantizar el proceso. esto es, que el único fin de la
misma es garantizar las actuaciones procesales, como proteger los intereses de la
investigación y la preservación de evidencia o asegurar la presencia del acusado en las
actuaciones, siempre que los mismos objetivos no puedan alcanzarse por cualquier otro
medio menos restrictivo. Siendo la garantra del proceso la única finalidad de la prisión
preventiva, cualquier otro objetivo que se persigue con la privación de la libertad, es
característico de la imposición de la pena y por ello su utilización sin que exista una
condena resulta contraria a la Declaración Americana y a la Convención Americana. en
particular al principio de presunción de inocencia.

60. Es decir, el prinCipio de inocencia implica que se trate a una persona como
inocente hasta tanto los órganos judiciales competentes pronuncien una sentencia firme
que declare la culpabilidad del acusado. De este principio Se deriva clarernente que la regla
durante la tramitación de un proceso penal no debe ser la coerción. Consecuentemente, la
privación preventiva de la libertad durante un proceso debe ser de carácter excepcional.

61. La Corte Interamericana ha manifestado en este mismo sentido en el Caso
Suárez Rosero que el Estado está obligado a no restringir la libertad del detenido "mas allá
de los limites estrictamente necesarios para asegurar que no se impedirá el desarrollo
eficiente de las investigaciones y que no eludirá la acción de la justicia pues la prisión
preventiva es una medida cautelar, no punitiva"71.

•

62. Asimismo, la privación de libertad durante el procedimiento de aquellos casos
excepcionales en los que procede, debe limitarse a un plazo razonable. Daniel David Tibi
fue detenido, sin orden judicial, el 27 de septiembre de 1995. El auto cabeza de proceso,
con el que de da inicio a la prisión preventiva, fue dictado el 4 de octubre de 1995, a
pesar de que las leyes ecuatorianas establecfan un plazo de 48 horas entre la detención
inicial y la prisión preventiva. EL 27 de marzo de 1997 el Fiscal dictaminó que no había
suficiente evidencia para acusar a Daniel Tibi.

COrl~ IOH, C'50 Suarez Rasero. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie e N° 35. párr. 77.
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63. El 5 de septiembre de 1997, es decir, más de cinco meses después que el
plazo legal eran cincuenta días, se dictó un sobreseimiento provisional a favor del señor
Tibi, Sin embargo, permaneció detenido pendiente de Ii!! confirmación del sobreseimiento.
La consulta que confirmó el sobreseimiento fue resuelta el 14 de enero de 1998. Daniel
Tibi fue liberado el 21 de enero de 1998. Es decir que de los 28 meses que estuvo en
prisión preventiva, permaneció detenido por diez meses Y cuatro días con un dictamen
fiscal a favor de su liberación. por cuatro meses y dieciséis días con un sobreseimiento y
por siete días con un sobreseimiento confirmado por la Corte Superior de Justicia de
Guayaquil.

64. Los plazos admitidos pare las distintas etapas en los proced.rmentos
judiciales en este caso no se conforman con la legislación ecuatoriana (por ejemplo. la ley
estipula que en ningún caso puede el sumario durar más de 60 eras -art.za t- y en este
caso duró un año) y, en consecuencia, no puede considerarse que se haya cumplido con el
derecho a "un juicio dentro de un período razoneble", como lo dispone el Articulo 7(51 de la
Convención Arnerícana.

65. De modo que, tras el arresto. el señor Tibi permaneció en detención
preventiva en Ecuador durante dos anos, tres meses y tres semanas lo que no constituye
un ptazo razonable de prisión sin condena. Siguiendo los criterios de la Corte Europea de
Derechos Humanos, así como del Honorable Tribunal ínteramerlcano, este análisis debe
hacerse a la luz de los hechos espectñcos correspondientes a cada caso.

~.... '. 66. En este sentido, debe demostrarse Que la detención estuvo bien fundada
desde el inicio. en razón de que si la detención fue ilegal o arbitraria desde su origen, como
el caso del señor Tibi, entonces cualquier plazo Que la persona permanezca detenida no
sería razonable. En segundo lugar, asumiendo que existen sospechas razonables de la
comisión de un delito por parte del acusado, el Estado debe demostrar que esas sospechas
aumentan para justificar la duración de la detención en el tiempo, es decir, debe hacer un
análisis peri6dico de su necesidad y legitimidad. sltuación que no se dio en el caso del
señor Tibi y tercero, aún cuando existan sospechas suficientes para mantener la prisión
preventiva, el Estado debe demostrar que ha tenido una diligencia especial en la
Investigación del caso, diligencia a todas luces ausente en el presente caso.

67. Finalmente, tanto la necesidad como la duración de la prisión preventiva
deben guardar proporcionalidad can el delito que se investiga y COn la pena aplicable. En
este caso, la Comisión sostiene que una vez dictado el sobreseimiento provisional. la
detención de una persona mientras se realiza una consulta establecida por la ley como
obligatoria, es ilegítima y no cumple con la necesidad de proporcionalidad. Por lo tanto, si
la prisión preventiva se extiende más allá del sobreseimiento, entonces la duración de la
prisión preventiva simplemente no es razonable.

68. En base a estas circunstancias y a la luz de 10l. principios jurídicos
analizados. la Comisión sostiene ante la Honorable Corte Que el no informar al señor Tibi de
las razones de su detención y de los cargos que se le imputaban constituye una violación
del Artículo 7(4) y del Artfculo S(2llb) de la Convención Americana. La Comisrón también
afirma ante la Honorable Corte que el Estado es responsable de la violación de los derechos
del señor Tibi consagrados en el Artículo 8(Z){g) y 8(3) en razón de la coacción a la que fue

•
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sometido para extraerle una confesión de culpabilidad. Además, el no llevar al señor Tibi ante
un juez dentro de un plazo razonable para que ejerciera su derecho a ser oído. con todas las
garantías del debido proceso, constituye una Violación del Articulo 8(1 J de la Convención. A
su vez, l;!l detención prolongada del señor Tibi sin que mediare prueba concreta alguna,
lleva a la conclusión de que el Estado ejerció la presunción a favor de la culpabilidad del
señor Tibi, y no de su inocencia, que es la norma pertinente dispuesta por el Artículo 8(2)
de la Convención Americana. La Comisión sostiene también que se negó al señor Tibi el
acceso efectivo a un abogado durante un mes después de su detención, en violación del
Artículo 8(2)(d) y (e) de la Convención, y que el Estado no designó efectivamente un
abogado desde el principio, cuando no podla él contratar un abogado particular. Por tanto,
la Comisión solicita que la Honorable Corte dictamine que la República del Ecuador es
responsable internacionalmente de la violación de los derechos del señor Tibi garantizados
por el Artículo 8(2){bl. 8(2){g} y 8(31. 8(11. 8(2) y 8(2){d) y (e). Todo lo anterior en relación
con las obligaciones que impone al Estado el Articulo 1(1) de la Convención Americana.

Sobre la protección judicial y el incumplimiento del Estado de las obligaciones que le
impone el artículo 2 en relación con los artfculos 7(6} y 8 de la Convención Americana

69. El 10 de julio de 1996 el señor Tibi presentó un recurso de amparo de
libertad. conocido por la doctrina ecuatoriana como hábeas corpus judicial. El artículo 458
del Código de Procedimiento Penal, transcrito en una sección anterior, contiene las reglas
relativas a la interposición y tramitación de este recurso, el cual puede ser esgrimido por
personas que consideran que su detención no cumple con los requisitos del Código. El
artículo en cuestión dispone que el Presidente de la Corte Superior o de la Corte Suprema
(según el caso) deberá tomar conocimiento de los recursos presentedos ante esta
instancia, las peticiones deben presentarse por escrito, el juez debe ordenar de inmediato la
presencia del detenido en audiencia. cuyas actas deben ser firmadas por el juez. el
secretario y el recurrente, el juez debe tener todos los datos necesarios de esta audiencia y
establecer una determinación en un plazo de 48 horas. La resolución se adjunta a las actas
de audiencia. En caso de encarcelamiento Ilegal, debe ordenarse de mrnediato la
liberación.

70. En el presente caso. el señor Tibi interpuso su recurso de amparo de libertad
el día 1 de julio de 1996 y recibió una negativa al recurso con fecha 23 de julio de 1996, a
22 días de su presentación. El rechazo indicaba que el juez había hallado indicios que
hacían presumir la existencia de una infracción como también la responsabilidad del senor
Tibi, suficientes requisitos para mantenerlo detenido. Esos indicios consistían en la
incriminación del señor Tibi por parte de otro detenido en la causa, Eduardo Edison Garcra.
Sin embargo, el artículo 108 del Código de Procedimiento Penal establece que "Ieln ningún
caso el Juez admitirá como testigos a los coacusados". Además, el procedimiento para el
recurso de amparo de libertad exige la revisión total dentro del plazo que requiere la
comparecencia inmediata del recurrente y la celebración de la audiencia, más 48 horas en
las que el juez formula la determinación. En este caso el rechazo de la petición se efectuó
a 22 dlas de su presentación, y sin consideración del ertículo 108.

71. El día 2 de octubre de 1997 el señor Tibi presentó un segundo recurso de
amparo de libertad, alegando que fue sobreseído en septiembre de 1997. por lo que debió
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Ser liberado inmediatamente según el artfculo 246 del Código de Procedimiento Penal,2e El
Código de Procedimiento Penal reitera la disposición consagrada en el artículo 24(8) de la
Constitución Ecuatoriana;

.<~,

En todo C..,<O, V sin excepción alguna. dictado el auto de sobreseimiento o la sentencia
absolutoria, el detenido recobrará inmediatamentG su libertad. sin perjuicio de cualquier
consulta o recurso pendiente_

72. El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil. Dr. Milton
Moreno, negó el recurso y anotó que el Caso Camarón había sido remitido al Fiscal del
Guayas, John Blrkatt. para el correspondiente dictamen, luego de lo cual pasarte a
conocimiento de la Sexta Sala de la Corte Superior.

"....
73. Al respecto, la Convención Americana, en el artículo 25(1), especifica:

Tod" oersona tiene derecho a un rQcurso sencillo y rápido O a cualquier otro recurso electivo
ante IOG jueces o tribunales ccrnpetantes. Que la ampare contra actos que violen sus derechos
fun<lamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la prq$eflte Conveneién, aun cuando
tal violaci6n sea cometida por persones que aculen en ejercicio <le sus funciones oficiales,

74. El recurso de amparo de libertad se formula textualmente para asegurar que
toda persona podré acudir ante el poder judicial para requerir la adopción de medidas
urgentes destinadas a hacer cesar o evitar una privación de libertad ilegítima. los
procedimientos en este caso fueron. no obstante, incongruentes con la ley y con el
propósito del recurso. El señor Tibi fue objeto de retardo judicial en la tramitación de su
petición de amparo de libertad, recurso que requiere una inmediatez especial, y fue, por lo
tanto. privado de su derecho a la protección judicial. Además, como está previsto en el
artículo 25(2)(al. el derecho a la protección Judicial requiere el acceso a recursos que sean
eficaces. La negación al señor Tibi de su solicitud de amparo de libertad demostró la
ineficacia del recurso V la consecuente falta de provisión de amparo judicial.

i'ü_

-

75 El artículo 25{1l incorpora el principio de la efectividad de los instrumentos o
medios procesales destinados a garantí28r los derechos humanos. La Corte Interemericene
ha señalado que, según la Convención

{IJos Estados Partes se obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de
violación de los derechos humanos (Art. 25). recursos que dcben ser substanciados de
conformidad COn ras regl/ls dcl debido proceso legal {Art. 8.11. todo ello dentro de la
obligación general a cargo de los mismos Estados, de Ilaranti,ar el libre y pleno ejercicio de los
derechos reconocidos por la Convención a toda persono que se encuentre bajo su
iurisdicción2B

,0.'"

-

76. En este caso, se negó al señor Tlbl la protección judicial de la ley, garantizada
por el artículo 25 de la Convenci6n, por omisión de decidir los dos recursos de amparo, que el
señor Tibi habra presentado en el plazo estipulado en la ley y que debieron haber dado lugar a

ze El artículo 246 dispone: .. Se.:l provisionel o definitivo al sobrcecirmentc del procese o del .sinuicado, el Ju9z pondrá
ll!In inmediQlii libertad al &indicado ~r I!:$luviere bajo prisión preventiva, sin J)"rjlliclO de que se vuelva a ordenar\a ~¡ el e,uto de
sobreseimiento fuer'C revccado, o si siendo pruvlslonal, result¡:uen nuevo, cargos contra el sjndic3do".

'9 Corte IDH, GarfJorfíJs Jü(ftcia'cs en Estados de émergencia (Ans, 27.2.. 25 v 8 Ceoveecrén AmeriC8Ina sobre
oerecnos Humanos]. OpiniÓn COnsultiva OC-9/B7 del 6 de octubre de 19B7. Sori. A N' 9, pérre. 23-24,
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Su inmediata liberación. El hecho de que la Constitución de Ecuador prevea especialmente
que una persona debe ser liberada inmediatamente una vez que los cargos formulados contra
ella hayan sido desechados "sin perjuIcIo de cualquier consulta pendiente", y Que jueces de
alto rango de este país pasen por alto la letra misma de la ley, lleva a la Comisión a concluir
Que Ecuador ha incumplido su obligación de garantizar los derechos reconocidos en el Artículo
25.

77. Por tanto, la Comisión sostiene ante la Honorable Corte Que debe establecerse
que, conforme al derecho internacional, el Estado es responsable de la violación de los
derechos del señor Tibi dispuestos en los Artículos 7(61 y 25 de la Convención. leídos en
conjunto con las obligaciones que impone al Estado el Artículo 1 (1) del mismo instrumento,
por no otorgarle un recurso sencillo y rápido, u otra reparación efectiva, ante una corte o
tribunal competente, para la protección contra actos vlolatorios de los derechos
fundamentales reconocidos por la constitución y las leyes del Estado afectado y por la
Convención Americana.

78. Finalmente, en virtud del Artículo 2. la República del Ecuador está sujeta a la
obligación positiva de adoptar. conforme a sus procesos constitucionales V a las
disposiciones de la Convención. las medidas legislativas y de otra índole. necesarias para
dar efecto él 105 derechos consagrados en la Convención Americana. En el caso Suárez
Rasero, la Honorable Corte dictaminó que el Ecuador había violado los Artículos 7 y 8 de la
Ccnvancrón Americana, y le ordenO adoptar las medidas necesarias para asegurar que
violaciones tales como las establecidas en el presente caso no volvieran a repetirse en su
junsdicción. Sin embargo. el caso del señor Tibi, constituye una reiteración de esas
mismas violaciones.

79. Debe hacerse referencia en este punto a las distinciones que la legislación
ecuatoriana establece en perjuicio de las personas acusadas de narcotráfico Y otras figuras
delictivas conexas, frente al resto de la población cercelaria. En efecto el artfculo 115 de la
ley de Substancias Estupefacientes y Psicotrópicas vigente (Ley 1081 niega a estos
procesados los benefICIOS de libertad bajo caución; condena condicional (de cumplimiento
suspendldol: pre-Iibertad (autorización de salida del centro carcelario para trabajo o estudio);
libertad controlada (presentación periódica ante una autoridad Judicial o policial como
sustitutivo de la privación de libertad); ley de gracia; e indulto, beneficios él los que el resto de
internos a nivel nacional tienen acceso sin restricción alguna.

80. Asimismo. el articulo 121 de la referida Ley 108 dispone, en franca
contradicción con el Código de Procedimiento Penal General y la Constltucrón Política de la
República, que en los procesos por narcotréfico y delitos conexos, la providencia Que
revoque la orden prisión preventiva, suspenda o cese las medidas de aprehensión,
retención e incautación, no surtirá efecto alguno mientras no sea elevada en consulta al
superior y confirmada por éste.

81. De igual forma. el articulo 122 de la Ley de substancias psicotróplcas y
estupefacientes dispone Que en los procesos penales por narcotrético o delitos conexos, el

,,*", SObreseimiento provisional o definitivo dictado por el juez y 16s sentencias condenatorias y
absolutorias serán obligatoriamente elevados en consulta al Superior. Lo anterior e pesar de



¡,-, '11"-1- ¡,.,",: ,Ir') ,1 J'¡ o t: < n"(. 1"'HF'_ ,"'l.... . 1... 1

29

r.:?! i):""{1 ,/ 0 {J. -t
"1:':" • - ,

'.-..

-

-

,...

'-.-.

Que el Código de Procedimiento Penal General vigente desde el 13 de julio de 2001 ha
suprimido la institución de la "consulta oblig<ltoria".

82. En su momento, la Honorable Corte se pronuncio sobre la incompatibilidad
con la Convención Americana de este tipo de distinciones o desventajas procesales en
razón del delito imputado, al analizar el artículo 114 bis del CódigO Penal Ecuatoriano Que
negaba el beneficio de excarcelación por demora en la tramitación del proceso a las
personas acusadas de narcotráfico:

La Corte considera que esa excepción despoja a una parte de la población carcelaria
de un derecho fundament..1 en virtud del delito imputado en su contra y, por ende,
lesiona Intrínsecamente él todos los miembros de dicha categoría de inculpados. En
el caso concreto del señor Suárez Rosero es", norma ha sido aplicada y le ha
producido un perjuicio indebido. L.. Corte hace notar, además. que, a su juicio, esa
norma per se viola el artículo 2 de la Convención Americana, independientemente de
que h"ya sido aplicada en el presente caso. so

83. Por lo expuesto, la Comisión solicita a la Honorable Corte que declare que el
Ilustre Gobierno del Ecuador no ha cumplido con su obliqación de adecuar su legislación
interna al objeto y propósito de la Convención Americana según lo dispuesto por el artículo
2 del mismo instrumento.

Sobre la violación de la integridad personal y las torturas sufridas por el señor Tibi

84. El señor Tibi describió ante la Honorable Corte múltiples sesiones de tortura
con el fin de obtener una declaración falsa. En ese sentido, ha Quedado probado ante esta
Honorable Corte Que guardias de la cárcel le sacaron de su celda y le entregaron a otros
agentes del Estado quienes le torturaron. Las torturas incluyeron quemaduras con
cigarrillos y metales al rojo vivo, descargas eléctricas. el "submarino" (inmersiones en agua
hasta casi la asfixial. golpes con bates de basebell, golpes de puño, patadas. insultos y
amenazas de muerte. Aunque varias autoridades tuvieron conocimiento de las torturas y
sus secuelas. no recibió tratamiento médico. El Señor llbl explicó en la audiencia pública
ante la Corte como sufrió. y sigue sufriendo las consecuencias físicas y psicológicas de
esas torturas. y las otras pruebas testimoniales y documentales presentadas a la Honorable
Corte apoyan plenamente este testimonio.

85. Conforme al artículo 5(1) de la Convención Americana, "[t)oda persona tiene
derecho a que se respete su integridad física, pirquica y moral". El anreule 6(21 establece
mecanismos de protección complementarios: la absoluta prohibición de la tortura y la garantía
de que las personas que se encuentran en una situación de vulner<lbilid<ld por haber sido
privadas de su libertad sean tratadas con respeto por su dignidad humana. Estos mecanismos
de protección no pueden ser derogados y deben apücarse en todas las circunstancias.

86. Todas las formas de tratos inhumanos están absolutamente prohibidas, pero
la prohibición de la tortura es una norma de suprema importancia. Es aceptada como una

..... norma de jus coqens, que da lugar a obligaciones er9iJ omnes. Como explicó la Corte

.- JO Corte Idh. Caso SlJárez Rosero, Ser. e No. 35, párlafo 98.
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Internacional de Justicia en el Caso Bercetone Trsction, obligaciones erga omnes son. "por
su naturaleza" y "en vista de su lrnportancia" debidas a "la comunidad internacional como
un todo":".

87. Bajo el corpus del derecho internacional, tomando en cuenta tanto las normas y
la jurisprudencia del sistema internacional - en especial la Convención Contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o Degradantes de las Naciones Unidas, vigente para
el Ecuador desde 1988 -- corno las normas y jurisprudencia del sistema Interamericano -- la
tortura se define por tres elementos:

al

bl

cl

Todo acto por el cual se infrinja intencionalmente a una persona dolores
o sufrimientos graves;
Por LJn funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones
públicas, a instigación suya. o con su consentimiento o aquiescencia;
Con el propósito, por ejemplo. de obtener información de ella. castigarla,
intimidarla o coaccionarla.

......

88. Tanto las definiciones de la tortura como la manera en la cual se aplican
señalan que lo que distingue a ésta de otras formas de tratos crueles, inhumanos o
degradantes es el grado de severidad en cuestión. En este sentido. por ejemplo, la Corte
Europea de Derechos Humanos en el caso Aksoy v. Turauie", calificó la tortura como
"concepto aplicable exclusivamente a un tratamiento inhumano deliberado que cause
sufrimientos muy graves y crueles". En el presente caso, las pruebas testimoniales.
periciales y documentales reflejan que. en aplicación de estos criterlos, el señor Tibi fue
torturado por agentes del Estado ecuatoriano.

89. La tortura en situaciones de custodia tiene implicancias especiales. En primer
lugar, cabe enfatízar que el Estado tiene una obligación positiva de salvaguardar la integridad
personal de las personas detenidas bajo su custodia. Como la Honorable Corte indic6 en el
caso Loayza Tamayo, citando la decisión de la Corte Europea en el caso Rlbitsctr,

Todo uso de la fuerza Que no sea estrictamente necesario por el propio comportamiento de la
persona detenida oonstituye un atentado a la dignidad humana en víotacíén del artleulo 5 de la
Convenci6n Amencana. JJ

90. Además, como la Honorable Corte también expresó en el caso Loayza. los
efectos de una infracción del derecho a 11;1 integridad personal se agravan por la
vulnerabilidad de una persona ilegalmente detenida. 34 Cualquier srruaclón en la cual un

" Barcelona Tr~ction. l.ight and Powcr Co. IBelg. v , Spoin), 1970 l.e.J. J. J2 (Feb. 5) y . En ese mismo sentido. la
Corte In'teramorícana reiteró recientemente que: "I ... ] le) tortura está. Bliiitrictamente prohibida por el Darlcho Intornacional de
los Derechos Hvltlanos-. Corte IDH., C~o G6mez PaQuiyauri. S"n'encia de 8 de julio de 2004, párr. 111. al referirse a los
casos Marit:la Urf'utia V Cantora! fknavides. Ver además el párra1a 112 de la misma sentencia.

';¿ ECHR. Case ot Aksoy v. Turl<9y. App. 00021987/9J, Decisión del 18 dA diciemb,e de 1996, Reports 1~96·VI.
¡.)dfrahJ 63.

.- "57
en". IDH. 1;9S0 Loay"" Tumevo, Sentemcia sobre el Icnrto del 17 de septiembre de 1997. Serie e N" 33. parrafo

Ibid.
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detenido sea interrogedo por sus captores, sin la presencia de su abogado o una autoridad
judicial invita a abusos. Es precisamente por esa razón Que la realización de interrogatorios
bajo estas condiciones está prohibide por estándares nacionales e internacionales. En este
mismo orden de ideas, la Corte Europea de Derechos Humanos indicó en el caso Avdin c.
Turquía que cuando un detenido está sujeto a actos de tortura a manos de sus captores. es
decir, por aquellos quienes tienen una posición de autoridad sobre la vfctima en un
contexto coercitivo V punitivo. la consecuencia es que Se amplia el nivel de sufrimiento.

91, En el presente caso, se debe tomar en cuenta también que no se trata de un
incidente de abuso que ocurrió en forma aislada. El señor Tíbi fue sujeto a repetidas,
deliberadas V sostenidas sesiones de tortura sobre el transcurso de por lo menos un mes V
medio. Como consecuencia, fue puesto en una situación continúa de vulnerabilidad,
miedo, humillación y sufrimiento durante este período El señor Tibi nos describió el terror
que sentía, y su convicción de que sus torturadores lo iban a matar, además del temor que
sentía por su propia familia, a quien también la amenazaban durante sus sesiones de
tortura V que se encontraba en una situación de especial vulnerabilidad.

92. Pese al hecho de que la tortura ha sido universalmente condenada y prohibida
incondicionalmente, ésta sigue siendo practicada. Es precisamente en vista de la disparidad
entre las normas y las précticas que el derecho internacional y el derecho Interamericano de
los derechos humanos han buscado mecanismos concretos para proteger a los individuos, V
por lo tanto han establecido la relación entre la prohibición de la tortura y la obligación del
Estado de investigar debidamente las denuncias de tratamientos indebidos.

93. Cuando las autoridades de un Estado tienen conocirmento de indicios de
tortura, tienen el deber de investigar. Como el Comité contra la Tortura de la ONU ha
expresado repetidamente, "las autoridades tienen la obligación de iniciar una investigación ex
officio. siempre que haya motivos razonables para creer que actos de tortura o malos tratos
han sido cometidos, sín que tenga la mayor relevancia el origen de la sospecha'?". Bajo las
normas aplicables no se exige la presentación de una denuncia formal, sin embargo. la
obligación de investigar existe en todos los diferentes sistemas para la protección de los
derechos humanos.

94. En el presente caso. el señor Tibi fue torturado por agentes del Estado con el
fin de coaccionar una confesión falsa. Dado que él no tenía acceso a tratamiento médico
en forma oportuna o razonable, su abogado tuvo Que presentar una soliCItud formal para
que un juez ordenara una revisión médica. Aun así, cuando finalmente fue examinado por
un médico meses después de las torturas, fue un examen de 15 minutos que no produjo
resultado alguno en cuanto a su situación de salud. Mientras que el informe médico indica
claramente una serie de lesiones. no refleja cuántas. de qué tamaño o de qué
caracterfsticas son estas lesiones. Sobre todo, no refleja alguna causa posible. Aunque el
médico del Departamento Legal de la Policía que hizo el examen presentó este informe al
juez, éste no adoptó medida alguna destinada a investigar la causa de dichas lesiones.

95. El Comité de Derechos Humanos de la ONU ha considerado que un informe
medico que indica señales de tortura es suficiente para exigir una investigación, V además,

1~. Corncnlcsción 5911 996, Encarnaoi'''' 81anco Abad v. España, 11 9~S), párrs. 8,2,8.3 Y 6,6.
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en la ausencia de indicios en contrario, suficiente para establecer la responsabilidad
Internacional del Estado respecto de una infracción de las correspondientes garantras36

•

96. La obligación de investigar las denuncias de torturas es especialmente
Importante cuando una persona está privada de la libertad y por lo tanto queda en situación
vulnerable frente a SuS custodios. En consecuencia, cuando una persona denuncia haber sido
lesionada por tratamientos indebidos estando bajo detención, el Estado está obligado "a
brindar una explicación completa y suficiente de la manera en que se produjeron las
lesiones..·17

.

97. En vanos casos. Siendo dos por ejemplo: Aksoy v, TurQuia y Selmouni v.
France, la Corte Europea ha establecido más especfficamente Que;

WherEll an indívldunl ifl. taken ioto nouce cvstody in good IJc~lth but is found to be injurcd al tno time of
releese. It l' Incumbent on the State te provide a plausible e"planation a& te the cause 01 the iniury, lailing
whieh a cíeer i8sue anscs ondor ArliclH 3 01 the I~uropeanl Convention.

98. Con base en los testimonios presentados ante la Honorable Corte el día 7 de
julio de 2004, ha sido probado que el señor Tibi disfrutaba de un buen estado de salud cuando
fue detenido, y que cuando salió en libertad se encontraba física y psicológicamente
devastado.

99. En ese sentlco, el dictamen pericial del Dr. Carlos 8eristain confirmó que
cuando el señor Tibi fue cuesto en libertad manifestó heridas y problemas de salud Que S8

iniciaron durante el período de su detención. En especial, de acuerdo con los hallazgos e
informes rateridos, durante el período entre febrero y abril de 1996, el señor Tibi sufrió
numerosas hendas, contusiones, fractura de malar con consecuencias importantes -- en
cuanto i!l Su visión, oído, pérdida de piezas dentales, y parestesias en el pómulo izquierdo - y
numerosas lesiones de Quemaduras de cigarrillo, así como lesiones de causa traumática en
zona lumbar y costal. El perito serístem también confirmó que eran heridas provocadas
deliberadamente Que probablemente provocaron un grado de sufrimiento severo. Mientras
que el Estado ha alegado que no es responsable por las torturas descritas por el señor Tibi, no
ha ofrecido una explicación sobre el hecho de que, de acuerdo con los breves informes de sus
propios médicos, él mostraba lesiones, tenía una fractura del hueso malar y otros daños al
rostro, así como zonas excoriativas en región torácica anterior y posterior y extremidades,
entre otras lesiones que sufrió durante su detención.

100. Como Antonio Cassess. el primer Presidente del Comité Europea para la
Prevención de la Tortura escribió:

In 811 cases 01 tortuea, inhuman treatrnern 15 ceuoerate: une person ccnevcs towerds another in such a way
as to hU11 body o, mino, ano te offend that person's aense 01 dignity. In other wcrds, torture is ¡ntended
to humiliate. offend and degrade a human bAing and tum him or her into a 'thing'

,. vésse, entra otros. U.N. Doc. CCPA/C/591D14B1J1991, Occisión dd Comité de Derecho. Humanas de Nacione,
Unidas en el C••o JorllB Vill""'é~ v F.cu8do" B de abeil de 1997.

J7 Al resoectc. ver. Corte Europea de Derechos Humanos en A~·.s~rlDv y otros v. 8ulgaria. ~·i como Fli/Jirsch v· AUSTria
Ip6rr. 341. Al<soy v. rurqv1a (parr. 611, y Tomasl v, france ¡pi'rs. 10B-1 11.
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101. En el presente caso, aunque el Estado tenía la obligación de salvaguardar los
derechos a la dignidad e integridad personal de Daniel Tibi, bajo el artículo 5 de la
Convención Americana, los que le tenían bajo su custodia, abusaron de su poder con el fín
de torturarle y denegarle su dignidad humana.

102. Bajo los estándares internacionales que se aplican en materia de las abusos
en custodia, el Estada tiene la carga de prueba para explicar como es que Daniel Tibi sufrió
una serie de heridas V daños físicos mientras que estaba en su custodia. Además, aunque
el Estado deniega su responsabilidad, no ha ofrecido explicación alguna para estas heridas.
Como el Comité de Derechos Humanos de la ONU ha señalado en casos tales como Terán
c. Ecuador, declaraciones generales al efecto de que la tortura no ocurrió no son
suficientes." Dado que el Estado no respondió con la debida diligencia a las torturas
infligidas a Daniel Tibi, los responsables han Quedado -hasta el momemo- en la impunidad.

103. Además, tenemos que destacar las condiciones en que vivió el señor Daniel
Tibi mientras Que estuvo sujeto a las torturas descritas, y lo que signific6 para él pasar dos
años y tres meses en una cárcel Que no reunía los estándares más mínimos en cuanto a
condiciones carcelarias y trato digno.

104. En la audiencia pública ante la Honorable Corte, el señor Tibi intentó describir
Como fue pasar 45 días en la cuarentena, por que no tenía dinero pllra "financiar' su
traslado él uno de los pabellones. El señor Tibi describi6 también cómo fue dormir por
meses en el 'suelo porque no tenía dinero suficiente para negociar una cama. El pento
Arguello describió la cuarentena como un espacio que ni siquiera tiene ventilación, luz ni
servicios básicos mínimos. Asimismo, durante su interrogatorio, la señora 8eatrice Baruet
evaluó las condiciones de la cárcel al decir que "todo dependía en cuánto uno les de a los
guardias" - Aunado a lo anterior, el perito Arguello explicó en la audiencia pública lo que él
denominó como la "rnercantiüzaclón" de la perutenciarla. Al respecto. el perito destacó el
alto grado de la corrupción en la cárcel y comentó acerca de la separación de los detenidos
no por el estado procesal de sus casos, sino por la situación económica de que gocen - es
decir, los que tienen dinero para dar a los guardias tienen mejores condiciones que los que
no les dan-_

105. El Sr. Tibi explicó a la Honorable Corte que los Internos procesados vivían
Junto con tos condenados, V cuando su ex esposa fue prequntada sobre las condiciones de
seguridad en la penitenciaría del litoral. respondió simplemente, "¿qué seguridad? No hubo
seguridad". Ella se refirió a su experiencia cuando en compañía de su hiJa acudieron a pasar
la navidad con el Sr. Tibi. Describió como presenciaron una pelea con machetes entre
bandas de Internos, de la cual resultaron varios muertos, y las consecuencias de tal escena
para su pequeña hija. A su vez, el Sr. Tibi explicó Que tuvo que pasar un tiempo en una
celda de castigo con un individuo apodado "el descuartizador", acusado de haber
asesinado a su compañero de celda.

106. En resumen. mientras que estuvo detenido, el señor Tibi vivió en condiciones
permanentes de inseguridad, amenaza a su Integridad, mala alimentación, falta de higiene y

" vées», U.N. Doc. CCPRICI44101277119SS. D.~lsl6n del C..mIU! de Derechos Humanos de Naciones Unidas en el Cno
J ...n Fernando Ter'n .IijOn v. ecuador, 8 de abril de 199z.lla"afOS 5.1 y 5_2_
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falta de acceso a tratamiento médico. Los peritos Beristain y Deutsch explicaron a la
Honorable Corte durante la audiencia pública del caso, cómo las condiciones de inseguridad
e ilegalidad en la cárcel afectaron y agravaron la condición de salud flsica y psicológica del
señor Tibl, y aumentaron la situación de estrés extremo que vivía. y la perito Deutsch
comentó también a la Corte acerca de las afectaciones en el resto de su familia.

-

107. Sobre la base de estas circunstancias y a la luz de los principios legales
examinados, la Comisión entiende que el grave daño físico sufrido por el señor Tibi bajo
custodia del Estado constituyó una violación del Artículo 5{1} de la Convención y le causó
niveles de sufrimiento de intensidad suficiente a los fines del ArtIculo 5(21 de la
Convención. La Comisión sostiene que el grado de dolor y sufrimiento físico y mental
infligido al señor Tibi, Que fueron causados Intencionalmente para extraerle una confesión y
provocar su reconocimiento de responsabilidad por el delito imputado, se vio exacerbado
por no haberle suministrado tratamiento médico después del hecho y constituyeron
"tortura" dentro del significado del Artículo 5(2) de la Convención.

108. En consecuencia, la Comisión solicita a la Honorable Corte, Que declare que
el Ilustre Estado del Ecuador ha violado en perjuicio del Sr. Daniel Tibi los derechos
consagrados en los numerales (1) y (2) del artículo 5 de la Convención Americana, en
relación con el artículo 1 (1) del mismo instrumento.

Sobre .1 derecho a la propiedad privada

109. Como consta en las pruebas del presente caso, al momento de la detención
arbitraria del señor Tibi todas las pertenencias que llevaba consigo le fueron incautadas por
la policía y a la fecha, no le han sido devueltas a pesar de las gestiones realizadas con ese
orooéstto. Nueve años después de la detención arbitraria del señor Tibi y después de haber
sido sobreseído de los cargos que se le imputaban. el Estado no le ha dado explicacrón
alguna de porqué no le ha devuelto sus bienes. porqué un juez llevaba en una teto un anillo
de la colección de joyas que le fueron incautadas, y porqué sus tarjetas de crédito y sus
cuentas de banco habían sido vaciadas y sobregiradas mientras se encontraban incautadas.

110. El aruculo 21 de la Convención Americana consagra el derecho a la
propiedad privada. Los incisos (1) Y (2/ de esta disposición establecen:

-,~ (1) roda osrsona tiene derecho ". uso y goce de sus bienes. La ley PUSd9 subordinar tal uso
y goce al int'lrés social.

(2) Ninguna persona puede ser privada da sus bienes, excepto mediante el pago de
rndemruzaclón iusta, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y
según las formos establecidas por la ley.

111. Según ha quedado establecido las pertenencias del señor Tibi fueron
incautadas al momento de su arresto. Luego de su sobreseimiento la Corte dispuso la
devolución de las mismas, y ello aún no ha ocurrido. El Estado no contesta estos hechos;
simplemente señaló Que el señor Tibi no había presentado la reclamación adecuada para la
restitución de sus pertenencias. Pero el Estado no especifica cual es el procedimiento
adecuado.
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112. El Artículo 21 (2) de la Convención Americana refiere al derecho interno para
determinar cuándo se justifica la incautación de bienes, sujeto al pago de una indemnización.
El Artículo 110 la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotr6picas dispone que: "Si
fuere absuelto el sindicado propietario de los bienes incautados. éstos le serán restituidos
por el CONSEP cuando lo disponga el juez, una vez canceladas las medidas cautelares. Las
instituciones a las que hubiere entregado bienes los devolverán en el estado en que se
encontraban en el momento de la recepción, salvo el normal deterioro por el uso legítimo.
Si hubiere daños. deberán repararlos o cubrir la índernruzación que fije el juez, salvo caso
fortuito o fuerza mayor. L .. ) Procederá la acción de indemnización por daños v perjutcics
a que hubiere lugar".

113. En razón del artículo 110 citado, dado Que en el caso del señor Tibi existe una
orden judicial que desestima los cargos, no habrfa que seguir procedimiento alguno para la
restitución de sus bienes, pues es obligación del CONSEP -o de la institución que esté en
posesión de sus pertenencias- devolverlos tras su liberación.

1 14. Por tanto, la Comisión sostiene que el Estado es responsable de la violación del
derecho del señor Tibi consagrado en el Artículo 21 de la Convención. leIdo en conjunto con
las obligaciones que impone al Estado el Artículo 1(11, por retener ilegalmente los bienes del
señor Tibi.

V. REPARACIONES

,'-- 11 5. En la audiencia pública del presente caso. el señor Daniel Tib; rnarutestó que
antes de fa detención arbitraria y posteriores violaciones de sus derechos humanos:

Era un tipo feliz de la vida, tranquilo, no tenCa problemas. terna una familia. un hOgar. todo
andaba bien. hasta un dla Que se quebró torio, me doli6, era una situaoi6n Que me transform6
ccrnpletamenra.

116. Asimismo, en cuanto a sus relaciones familiares y personales indicó:

""""

Se dañ6 toda la farniüa. Se daño mi moral en Ecuador y en Frencta. No se oticializó mí
inocencia. Mucha gente p.ensa Que soy culpable tanto en Ecuador como en Francia. L.legué a
[euador a vivir ttatlquilamente, en paz. Cuando estaba en la prisión, me mantuve Con el
empleo de mí esposa y ayuda de la familia, y luego tuvimos que empezar a vender cosas poco
a poco Perdí mi plltrimonjo perque me lo decomisaron. no recuperé nada. en mi caso no se
ha hecho iustlcla. de no detener a una persona por un informe policial en donde no eres más
que dos lineas, donde no hay prueba y le encuentras con tu vid .. y tu familia destruida por
añcs sin Que nadie se preocupe del daño que ha hecho. Algo Que ocurrió conmigo y con
muchas personas que conoel en la c:rrcal.

117. En razón de la prueba documental, testimonial y pericial que se ha expuesto
ante el Tribunal y de que éstas han evidenciado las violaciones en las que incurrió el Estado
ecuatoriano en contra del señor Daniel David flbl. así como sus efectos en relación con el
ejercicio de los derechos de la víctima a la integridad personal, libertad personal, garantlas
judiciales. propiedad privada y protección judicial, es necesario manifestar que, en la
actualidad, 9 años después de Quf! el Estado ecuatoriano privara arbitrariamente de su
libertad al señor Tibi y las consecuentes violaciones que esto le ha generado. la víctima

_.
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'.~" continua en la búsqueda del reconocimiento no sólo de las violaciones perpetradas por el
Estado sino de una justa reparación.

".''''' 118. De conformidad con la obligación estatal de reparar al señor Daniel Tibi,
tanto en lo relativo a daños inmateriales sufridos corno a dañas materiales derivados de las
violaciones de las que fue objeto, la Comisión destaca en adición y como complemento de
las solicitudes efactuadas en el escrito de demanda, que la gravedad de las violaciones y
del perjuicio resultante aunado a la ausencia de reparación integral, otorgan una especial
lmoorrencra a las garantías de no repetición en el sentido de evitar y frenar posibles futuras
violaciones.

119. El mismo señor Tibi, al ser consultado sobre posibles reparaciones que el
Estado ecuatoriano pudiera adoptar para tratar de mitigar el daño causado, expresó la
necesidad de que el Estado reconozca públicamente las violaciones que cometió y que
asuman la responsabilidad de las violaciones cometidas en el pasado para asegurarse que
no se repitan, textualmente, la víctima indicó en la audiencia pública su solicitud en el
sentido de que:

el Estado reconozca su incompetencia de hacer aplicar las leyes en su pafs y que en su caso
h~ sidO una inJustiCia grande V que hay que mejorar cosas para mejorar el tratamiento de los
individuos presos sin .sel'\teneia, tienen que asumir la responsabilidad de lo ocurrido y tomar
medidas para que no Se rspua este tipo de violación.

-

120. En este sentido la Comisión considera que entre las medidas de reparación
que el Estado debería adoptar, debaría incluirse que el Estado ecuatoriano tome las
rnedrdas necesarias para proveer legislación que regule satisfactoriamente las garantías
judiciales con que deberán contar las personas privadas de libertad, específicamente en
cuanto a la detención preventiva como medida excepcional en contra de la libertad
personal de los acusados por algún delito penal en el sistema eeueterteno, de modo que
ésta no se convierta en un castigo anticipado y no contemplado por la ley. En especial, el
Estado debe implementar mecanismos Que no pongan en riesgo los derechos de los
reclusos por un tiempo Indefinido O demasiado prolongado, tomando en cuenta el bien
iurídlco que se pretende tutelar, la gravedad de la falta por la que se sigue el proceso V las
condiciones personales del procesado, lirnitesndo al máximo el uso de tales medidas.

.......

,.,'"' .

121. Es el criter.o de la Comisión, y así requiera a la Honorable Corte que lo
interprete, que en este ámbito. la disculpa pública y la publicidad de la decisión del Tribunal
interamericano resulta un medio tendiente a la reparación a la víctima y sus familiares.

122. Asimismo, la Corte ha sostenido anteriormente que en los casos en que se
concluye Que la legislación del Estado es incompatible con las disposiciones de la
Convención Americana y fueron invocadas o aplicadas de manera tal que se causó daño a
una víctima, el cumplimiento de esos requisitos obliga al Estado parte a adoptar las
medidas legales internas necesarias para adaptar la legislación en cuestión a efectos de
conformarla con la Convención Arnericene".

" Véase. por BJemplo. Caso LOSYZ8 Tsmevc, Reparaciones IArt. 63(1) Convención AmeriC8ns sobre Derechos
I-iumanosl. Sentencia ele 27 de noviembre ele 1998. párr. 162-164,192(5)
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123. En el caso actual, es significativo que, como se expresó en una sección
anterior. las violaciones cometidas contra el señor Tibi fueron en muchos aspectos
importantes una reiteración de las cometidas por el Estado en el caso Suárez Rosero. La
Honorable Corte dictó sentencia en el caso Svárez Rosero el 12 de noviembre de 1997.
Daniel Tibi tua liberado en enero de 1998 y el 15 de julio de 1998 interpuso su petición
ante la Comisión Interamericana

124. En ese sentido, la Corte ya estableció en el caso Suárez Rosero que

f. .. J el deber general del Estado, astablecido en el artículo 2 de la Convención, incluye la
adopción de: medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que impliquen
una VIolación a las garantlas previstas IIn la Convención, así como la ,,><pedici6n de normas y el
dllsarrollo de pr(ioticas conducentes a la observancia efectiv" de dichas garantias.

125. Por ello, la Comisión lnteramencana se permite solicitar a la Honorable Corte
que ordene al Estado ecuatoriano:

a) Crear mecanismos de queja y monitoreo para la supervisión del sistema las
condiciones de detención y una vez hecho esto, facilitar el acceso a la información sobre
los mencionados mecanismos a la población penitenciaria y sus familias.

b) Ajustar las condiciones y práctica del sistema carcelario a las normas
internacionales de protección de los derechos humanos aplicables a la materia. Y
establecer un mecanismo que permite que se efectúen mecanismos de revisión y
supervisión del cumplimiento de dichas modificaciones de modo que constituya una
adecuación institucional más allá del criterio de los directores o personal administrativo de
cada centro penitenciario. dando para ello partlcloación a la sociedad civil y 1<15

organizaciones no gubernamentales pertinentes.

e) Facilitar los mecanismos pertinentes para asegurar el acceso a una vatoraclón
médica y un tratamiento médico adecuado en favor de los reclusos. Que se utilice un
Protocolo de actuación médica en un contexto penitenciario. incluyendo programas de
salud básicos teniendo en cuente el perfil epidemiológico.

d) Brindar atención médica adecuada can una periodicidad adecuada, o con revisiones
en forma regular y periódica y el debido seguimiento de modo que Se garanticen el acceso,
le revisión, el tratamiento y el seguimiento médico.

- ei Dotar en cuanto a personal y a equipamiento médico básico
- . - . . . .. .

perutencranos con rnecarusrnos Que permitan una atención continuada
capacitación para los médicos en estándares internacionales aplicables.

los centros
con mejor

.-

tI Dotar y capacitar al personal con funciones de custodia en cuanto al tratamiento de
los reclusos de conformidad con los estánderes internacionales generalmente aceptados en
la materia .
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',,", '. g) Crear un sistema de investigación y sanción de denuncias de torturas y tratos
indebidos que permitan establecer una sanción contra aquéllos que no lo cumplan.

r·,.·
126. Asimismo, la Comisión Se permite reiterar lo solicitado en su demanda en el

sentido de solicitar respetuosamente que la Honorable Corte ordene a la República del
Ecuador lo siguiente:

1. Proceda a otorgar una reparación completa, que incluya, aunque no en forma
exclusiva, el otorgamiento al señor Daniel David Tibi de la indemnización y

rehabilitación aplicables por la tortura que sufrió, y la eliminación de todo
registro delincuencial que pueda existir respecto de él;

......
2. Emprenda una investigación para identificar a los responsables de las

violaciones alegadas y. realizar las sanciones respectivas:

''''

3_ Adopte las medidas necesarias para hacer cumplir la legislación sobre el
amparo de libertad.

4. Haga efectivas las siguientes medidas de indemnización monetaria:

El pago de una indemnización razonable y justificada por 105 daños materiales
y morales relacionados Con las violaciones que sufrió Daniel David Tibi;

El pago de gastos y costas razonables y justificadas para procurar justicia a
nivel interno y ante la Comisión y la Corte Interamericanas;

.".',

VI. CONCLUSIÓN

127. Sobre la base del análisis de hecho y de derecho que antecede, la Comisión
lnteramericana de Derechos Humanos solicita respetuosamente que la Corte Interamericana
de Derechos Humanos declare a la República del Ecuador responsable de:

f , ......

a. la Violación del derecho de Daniel David Tibi a su integridad personal en
relación con el Artículo 5(1) y 5(21 de la Convención, en lo que se refiere a la tortura v
otros maltratos sufridos durante su detención, lerdos en conjunto con las obligaciones
Que asumió el Estado en Virtud del Artículo 1 (1) del mismo instrumento;

b. la violación del derecho de Daniel David Tibi a no ser obligado a incrirnínarse
a sí mismo y a no ser coaccionado para confesar la culpabilidad, dispuesto en el artículo
8(2)(91 y 8(3) de la Convención, en lo que se refiere e la tortura y otros rnattratos a que
fue sometido con el fin de extraerle una confesión, leidos conjuntamente con las
obligaciones que asumió el Estado en virtud del Artículo 1(1) del mismo instrumento;

c.
en el

la violación del derecho de Daniel David Tibi a la libertad personal, dispuesto
Articulo 7(l1. 7(2) Y (3) de la Convención, en lo que se refiere a su arresto sin

•• ••
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orden judicial que le autorizara, leído en conjunto con las obligaciones que asumió el
Estado en virtud del Artículo 1(1) del mismo instrumento;

~ .....

d. la violación del derecho de Daniel David Tibi a la libertad personal, dispuesto
en el Artículo 7(4) y (5) de la Convención, por no haberlo informado de las razones de
su detención y de los cargos que se le imputaban, y por no haberlo llevado sin demora
ante un juez u otro funcionario judicial. lerdo conjuntamente con las obligaciones que
asumió el Estado en virtud del Artículo 1(1) del rmsmo Instrumento;

i?" ,.

e , la violación del derecho de Daniel David Tibi a un juicio justo, dispuesto en
los Artrcutos 7(4) y 8(2Hbl de la Convención. por no haberlo informado el Estado de los
cargos que se le imputaban; y del derecho dispuesto en el Artículo 8(11, por no llevarlo
ante un juez dentro de un plazo razonable para que ejerciera el derecho a ser ardo con
todas las garantlas del debido proceso; y del derecho consagrado en el Articulo 8(2).
por no presumir su inocencia hasta probar su culpabilidad; y del derecho consagrado en
el Artículo B(2)(d) y (el. por no haber hecho efectivo el derecho del Sr. Tibl a contar
con un Abogado en las etapas ínicíales del proceso penal en su contra, todo ello, lerdo
conjuntamente con las obligaciones que asumió el Estado en virtud del Artículo 1(1) del

. .
mismo Instrumento;

.¡ .......

f. la violación del derecho de Daniel David Tibi al acceso i!l un recurso sencillo.
rápido y efectivo para reivindicar los derechos garantizados en los Artrculos 25 y 7(6)
de la Convención. por no haberse implementado efectiva y puntualmente el recurso
judicial de amparo. leído conjuntamente con las obligaciones que asumió el Estado en
virtud del Artículo 1(1) del mismo instrumento;

g. la violación del derecho de Daniel David Tibi a la propiedad. dispuesto en el
Artículo 21 de la Convención, por no haberle devuelto el Estado los bienes Incautados
en el momento del arresto cuando lo liberó, lerdo en conjunto con les obligaciones que
asumió el Estado en virtud del Artículo 1(1) del mismo instrumento;

h. el incumplimiento de la objjgación estatal consagrada en el Artículo 2 de la
Convención, por cuanto el Estado no implementó las medidas necesarias para evitar la
repetición de las violaciones establecidas en el presente caso.
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